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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALcALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento jusicial swnario seguidos en este Juz-, 
gado de Primera Instancia número 1 de Alcalá de 
HeRares. bajo el número 17311997. a instancia de 
Caja. de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don José Ignacio Osset Rambaud. contra don 
Manuel Garcia Femández y doña Carmen Cimas 
Romero, sobre reclamación de cantidad cuantia 
15.966.163 pesetas. en resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez y ténnino de 
veinte días. el bien embargado que luego se expre
sará. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el dia 20 de enero de 1998. a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Colegios. número 4. de Alcalá de Henares; 
asimismo. para el caso de no existir postores a esta 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda. con rebaja del 25 por lOO del tipo que 
sirve de base para la primera. el dia 20 de febrero 
de 1998. a las doce horas. en el lugar antes indiéado 
y. en su caso. la celebración de la tercera suhasta. 
sin sujeción a tipo. se señala el dia 23 de marzo 
de 1998. a las doce horas. en el lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta la can
tidad de 18.600.000 pesetas, en que han sido tasados 
el expresado bien. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar. al menos. el 50 por 100 
del dicho tipo. sin cuyo requisito no sefán adruitidos. 

Cuarta-Asimismo. podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta en la forma prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose saber a éstos que los titulos de propiedad, 
suplidos con certificación del Registro. se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepte 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Servirá el presente de notificación a los 
demandados para el caso de que se hayan ausentado 
del domicilio obrante en autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. piso segundo. letra B, de la calle Campo 
Real, número 4, en Alcalá de Henares. Inscrito en 
el Regislr'l de la Propiedad número l. al tomo 3.5 36. 
libro 68. folio 145, finca 4.242. 

Dado en Alcalá de Henares a 29 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-70.481. 
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Administración de Justicia 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Marta Femández Pérez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Aleo
bendas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 40/ 1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Antonio Gris Garcia y doña 
Eva Sanz Aylagas. en reclamación Ele crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 20 de enero de 1998, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se adruitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores. para tornar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anóuim"" número 2349 una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán adruitidos, no aceptándose entrega'de dine
ro en metallco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el d!=pósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

QÚÍnta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 20 de febrero de 1998, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la ségunda subasta. se señala para 
la celeb'1'ción de una tercera, el dia 23 de marzo 
de 1998, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la. subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Centro de jardineria sito en el ténnino municipal 
de Alcobendas (Madrid). al sitio de Mesones. hoy 
carretera local Alcobendas a Barajas. M-V-1301, 
kilómetro 4. Consta de unos invernaderos, zona de 
vivero, otra de cultivo y semillero de pradera y otra 
de arbolado perimetra!. La distribución de super
ficies es lá siguiente: Superticie de praderas, 4.030 
metros cuadrados; superticie de viveros exteriores, 
3.888 metros cuadrados: y superticie Ele plantaciones 
arbóreas. 4.500 metros cuadrados. Dispone de una 
zona de aparcamiento y varias entradas. Tiene una 
edifiCación aislada destinada a vivienda de guarda 
permanente. a los distintos vesruarios y servicios 
y unas pequeñas oficinas y despachos. que ocupan 
una superticie total construida de 98 metros cua
drados en cada una de las dos plantas en que se 
desarroUa la edificación. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcobendas. folio 177. libro 476, 
tomo 538. fmca 1.001. 

Tipo de subasta: 106.275.000 pesetas. 

Dado en Alcobendas a 2 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez,· Marta FemánElez Pérez.-EI Secre
tario.-70.482. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Concepción Manrique González. 
Secretaria judicial del Juzgado de Primera ins
tancia número 2 de Alicante. 

Hace saber: Conforme a lo acordado en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 440/1994. a instancias de Banco EspañQI de 
Crédito, contra don Manuel Femández VlIi1ejo y 
doña Carmen González Salcedo, se ha acordado 
por resolución de esta fecha, la venta en pública 
subasta de la siguiente fmca: 

Finca número 7. vivienda uuifamiliar, tipo A, 
dúplex; situada en la primera y segunda planta. del 
bloque 1I, escalera 3.', en playa de San Juan, Con
domina. avenida de Santander, número 28. urba
nización «Bahía de San Juan», con una superficie 
útil la primera planta incluyendo mitad de la galería 
y mitad de la terraza de 52.34 metros cuadrados 
y la segunda planta de 36,62 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Alicante. como fmca registra! número 9.082. 

Valorada. a efectos de la primera subasta. en 
13.320.000 pesetas. 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado las siguientes 
fechas; 

Primera subasta. el día 12 de enero de 1998. 
Segunda subasta. el día 12 de febrero de 1998, 

con rebaja de un 25 por 100. 
Tercera subasta. el dia 12 de marzo de 1998. 

sin ~eci6n a tipo. 
Todas ellas, a las once horas. Y caso de no poderse 

celebrar dicho dia. se celebrará el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Para tomar parte en ellas. deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao 
ViZcaya. sucun¡aJ de Benalúa. 
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En los autos obran. para su examen a los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose igualmente <jIIe 

el rematante los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los ntismos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

1.;Is posturas podrán bacerse en calidad de poder 
ceder el remate d un tercero. 

Servirá el presente de notificación a los deman
dados de las fechas de subasta. conforme a lo pre· 
visto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, si al intentarse la notificación personal. se 
comprobase que se encuentran en ignorado para
dero. 

y para que sirva de notificación. expido el presente 
para su inserción en los diarios oficiales. 

Dado en Alicante a 12 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Maria Concepción Manrique Gonzá· 
Iez.-70.473. ' 

ALICANTE 

Ediclo 

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante. 

Por el presente. hace saher: Que en los, autos 
número 542/1993 de procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de .BaRCO de 
Europa, Sociedad Anónima>. representada por el 
Procurador don Juan Martinez Navarro. contra don 
José Sapena Maestre y doña Maria Isabel FUstero 
Maza, sohre efectividad de préstamo hipotecario. 
se ba señalado para la venta en pública subasta 
de las fmcas que se dirá, el dia 27 de enero de 
1998. a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se adntitírá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como hastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del adora, continuarán subsis
tentes. y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capital. 
una cantidad ignal, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi. 
sito no serán adntitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el ntismo que para la segun. 
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el dia 24 de 
febrero de 1998. a las doce horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera y. para el supuesto 
de que tampoco, huhiere postores en la segunda, 
se ha señalado para que tenga lugar la tercera suhas· 
ta, sin sujeción a tipo el día 25 de marzo de 1998. 
a las doce horas. ambas en el mismo lugar que 
la primera. 

En el supuesto de que los señalamientos coin· 
cidiesen en sáhado o festivo. se entenderá que las 
subastas se celehrarán el siguiente día hábil, a la 
misma hora. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con· 
forme a lo prevenido en la regla 7.' del articulo 
131 de la, Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en las fmcas hipotecadas. 
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Fmcas que se subastan 

2. Parcela de terreno edificable, de carácter indio 
visihle. en térntino de Alicante. sitio denontinado 
Cabo de la Huerta, que en el plano particuIar de 
la parcelación lleva el número 16. Mide una total 
superticie de 1.350 metros cuadrados y en la que 
hay una vivienda unifantiliar que consta de planta 
bllia y un piso alto. distribuida en varias depen· 
dencias, con una superticie de 127 metros 40 decl
metros cuadrados útiles la planta b'lia, y la planta 
alta 114 metros cuadrados útiles; la edificación se 
halla rodeada por el terreno de la fmca en que 
se ubica. Linderos de la fmca general: Norte. con 
calle en proyecto; sur. con la parcela número 13; 
este. con las parcelas números 15 y 14 de la ntisma 
parceIaclón. y oeste. terrenos del Estado. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número I 
de Alicante. al torno 1.435. libro 571. folio 3. fmca 
número 35.138. sexta. Actualmente inscrita por 
cambio de demarcación registraI, al tomo 2.532. 
libro 274 de la sección segunda. folio 202. finca 
número 15.320, inscripción primera del Registro 
de la Propiedad número 4 de Alicante. 

Tipo para la primera subasta: 46,000.000 de 
peseta!, 

3. Parcela de terreno en térntino de Iillcante. 
sitio denominado Cabo de la Huerta, que en plano 
particuIar de parcelación es la número 15. Mide 
la superficie de 1.210 metros cuadrados. Linda; nor· 
te. con terreno de la nueva finca de donde se segregó; 
este. catretera de servicios al faro del Cabo de la 
Huerta; sur. parcela número 14. y oeste. parcela 
número 16. propiedad del señor Fenton. 

Inscripción: Registro de la Propie<jad número I 
de Alicante. al tomo 1.068. libro 212. folio 195. 
fmca número 12.442. tercera. Actualmente inscrita 
por cambio de demarcación registraI, al tomo 2.532. 
lihro 274 de la sección segunda, folio 207. fmca 
número 15.322. inscripción primera del Registro 
de la Propiedad número 4 de Alicante. 

Tipo para la primera subasta: 17.250.000 peselas. 

Dado en Alicante a 23 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Julio Calvet Botel1a.-EI Secreta· 
rio.-70,449. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y SU partido. ' 

Por eí presente. hace saber. Que en este JUzgado 
se siguen autos de procedintiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
751-C/l996. instado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Maria del Carmen 
Martinez Gómez y .Madralba Construcciones. 
Sociedad Limitada.. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública suhasta 
y por térntino de veinte días el bien e¡nbargado 
que al fmal se dirá junto con su valoración, 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
eSte Juzgado. sellalándose para la primera subasta 
el dia 16 de enero de 1998. a las doce horas. por 
el tipo de tasación, 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante. el dia 10 de 
febrero de 1998. a las doce horas. por el tipo de 
tasación rehajado en un 25 por 100. , 

Para la tercera suhasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju· 
dicación en legal forma, el dia 10 de marzo de 
1998. a las doce horas. sin sujeción ,a tipo. 

Condiciones 

Primera,-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No adntitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda suhas
tas, segúo se trate, 
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Segunda-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar. previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subásta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera,-Las subaslas se celebrarán en forma de 
pl\ias a la lla¡ta, si bien. además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio, 

Quinta,-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito de los actores continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de 
las ntismas. sin destinarse a su extinción ,el precio 
del remate. Estando unida a autos la certificación 
del Registro. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante ,la titulación. 

Sexta.-A inStancia de los aciores podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese' sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en sus domicilios o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalantientos 
coincidiesen en sáhado o festivo se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil a 
la ntisma hora. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda cuarta derecha, tipo H, en la planta sexta 
de construcción del edificio Primavera A. en A1i. 
cante. del PIa del Bon Rep6s, con welta a la calle 
Primavera, hoy calle Francisco Giner de los Rios. 
número 9. tiene una superficie construid¡¡ de 119.20 
metros cuadrados y útil de 86.45 metros cuadrados. 
Consta de vestibulo. comedor estar. tres dorntitorios. 
cocina con galeria, lavadero y baño, Valoración a 
efectos de primera subasta: Tasada a efectos de pri
mera subasta en la cantidad de 6.700,000 pesetas, 

Dado en Alicante a 30 de octúhre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Guitau Zapa. 
ta-EI Secretario.-70.496, 

ALICANTE 

Ediero 

Doña Monserrat Navarro Garcia, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Alicante. 

Por el presente edicto. hace saber. Que en los 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se siguen en este Juzgado bajo el número 513/1997. 
instados por el Procurador señor Saura Saura, en 
nombre y representación de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima>. contra don Francisco 
Hurtado Ufantes y doña Consuelo Valls Albero. 
sobre efectividad de préstamo hipotecario. se ha 
señalado para la venta en pública subasta de la fmca 
hipotecada que luego se dirá, el día 28 de enero 
de 1998. a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, b'lio las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera suhasta 
la cantidad que se dirá y no se adntitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certifJcación del Registro 
a que se refiere la regla 4,' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora. continuarán sub
si&tentes y que el remat8nte los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado nUmo
ro 0097 del Banco Bilbao VIZCaya, ageacia de Bena
lúa de esta capital, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En el supuesto 
de tercera subasta. el depósito será el mismo que 
para la seganda subasta. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere pos
toreS, se ha señalado para la segunda subasta el 
dIa 2 de marzo de 1998. a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera y, para el 
supuesto de que no hubiere postores en la segunda, 
se ha señalado para que tenga lugar la tercera subas
ta, el dIa 6 de abril de 1998, a las doce horas. 
ésta sin sujeción a tipo. y ambas en el mismo lupr 
que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente edicto como notifica
ción a la parte demandada de las fechas de subasta. 
conforme a lo prevenido en la regla 7.' del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser habidos en la ¡mca hipotecada. 

Séptima.-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en dIa festivo, 
se entenderá que se celebrará en el lunes siguiente 
hábITo -

Finca que se subasta 

Piso. c:uarto derecha, desde el descansillo de la -
escalera tipo y, de la casa en la calle de Fidel Pastor 
Carrillo. Iooy calle Foguerer. 20. de esta ciudad, 
que es la de la derecha desde el frente de tal calle. 
del bloque que hace (mgulo a la calle de San Pablo. 
Mide una superficie útil de 85 metrO$ 59 decimetros 
cuadrados y se compone de vestíbulo, paso, come
dor. tres dormitorios. coci!ta. aseo, galería y bailo. 
volado en el frente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alicante nUmero 1, tomo 2.434, libro 
1.506, folio 85, tinca nUmero 10.786; servirá de 
tipo para la primera subasta la cantidad de 6.347.375 
pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Monserrat Navarro Garcla.-El 
Secretario.-70.452. 

ALMANSA 

Edicto 

Dada Maria Pi1ar Zafrilla Sáez, Secretaria del Juz. 
gado de Primera Instancia e Instrocción número 2 
de Almansa y su partido, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con nUmero 90/1997, seguidos a 
instancias del «Banco Popular EspañoL Sociedad 
AnóIlÍltUl>. representado por el Procurador señor 
Arráez Brlganty, contra don Salvador Benito Ruiz 
y dona Maria Marco Amaros. en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. el hien inmueble cons
tituido en garantía hipotecaria de la propiedad de 
los demandados. que adelante se describe, con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dIa 10 de febrero de 1998, 
a las doce horas. por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dIa 6 de 
marzo de 1998. a las doce horas, por el tipo pactado 
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reblliado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda, ni so pidió con arreglo a derecho la adju
dicaciónpor el actor, el dIa 31 de marzo de 1998. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en el establccüento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 26 por lOO del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo lijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa O simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que, a instancias del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cuhierto el tipo de la subasta a fin de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regia 4.·, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pro
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regia 8.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Séptima.-Se hace constar que si cualquiera de 
las subastas toviera que suspenderse por causa de 
fuerza mayor, se celebraría al dIa siguiente hábil 
respectivo, a la misma hora. sin necesidad de nuevo 
anuncio. asi como que. para el caso de haber sido 
imposible la notificación de las subastas a los deman· 
dados en forma personal la publicación del presente 
servirá de notificación en forma a los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Única. 17. Bloque situado en la calle José 
RuIi de la villa de Caudete. Planta beja, destinada 
a comerciaL en calle José Ruiz, nUmero 47·AC. 
del bloque de la derecha, que ocupa una superficie 
construida de 250.78 metros cuadrados, estando en 
su centro el zaguán de acceso a las plantas supe
riores. que ocupa 27 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de· Almansa al libro 
262, folio 58, finca nUmero 18.708. 

Valorada, a efectos de la primera subasta. en 
18.000.000 de pesetas. 

Y para que se lije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el .Bo1etln Oficial 
de la Provincia de Albacete. y .Boletin OficiaÍ del 
Estado., expido la presente. que fltDlO. en Almansa 
a 25 de noviembre de 1997.-La Secretaria, Maria 
Pi1ar ZaCrilla Sáez.-70.285. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Pedro Javier Altares Medlna. Magistrado-Juez 
del 1uzgado de Primera Instancia nUmero 3 _ de 
Badajoz y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado, con el nUmero 193/1997. 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
don Federico Garcia-Galán González, contra doda 
Maria Paloma Ayala AyaIa. vecina de esta capital, 
cuantía 3.112.154 pesetas. he acordado, por pro
videncia de hoy. sacar a la venta en pública subasta 
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por primera y, en su CIl89, segunda Y tercera vez, 
para el supuesto de que no hubiere licitadores en 
cada una de las anteriores. y término de veinte dias 
hábITe., la finca hipotecada propiedad de dicha deu
dora. que luego se describirá, cuya celebración ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
los días 14 de enero. 11 de febrero y 10 de tnarzo 
de 1998. a las once horas. y para caso de suspensión 
de alguna de ellas. el inmediato siguiente hábil bejo 
las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del tipo de subasta en las dos primera, Y para 
la tercera, el 20 por 100 del tipo de Ja segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de constituci6n de la hipo
teca, el 75 por 100 del mismo para la segunda 
Y sin ~ a tipo la tercera, 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dichos tipos en la primera y segunda 
subastas. 

CuarÍa.-E1 remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra.. 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta Y queda subro
gado en la responsahilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Estando los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando en-la 
Mesa del Juzgado, junto a aquéL el importe de la 
consignación o acompadando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Fmca hipotecada que sale a subaata 

Urbana. Fmca 65. VIVienda letra E. en la planta 
quinta del edificio en Badajoz, esquina a la avenida 
de Juan Carlos I. nUmero 2, y la calle Obispo San 
Juan de Ribera. nUmero 8. TIene una superficie 
de 74 metros II decImetros cuadrados útiles. Cuota 
de partÍcipaci6n: 912 mil6sjmas de una centésima. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 3 
de esta capital, al folio 145, libro 141 de BadlliOz. 
¡mca fCIIistra! nUmero 7.215. inscripción segunda. 

Valorada, a los fines de subasta. en la cantidad 
de 5.996.303 pesetas. 

Dado en Badllioz a 21 de octubre de 1997.-E1 
Magistrado-1uez, Pedro Javier Altares Medina.-La 
Secretaria, Juana Fuentes Miranda.-70.341. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por-el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 3 de Badalona, en los autos de procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria nUmero 138/1997·A, instados por Cllia 
de Ahorros de Cataluña, representada por el Pro
curador don Antonio Maria Anzim Furest, cOntra 
finca especialmente hipotecada por doda Maria 
Dolores Vera Gallardo y don Cipriano Blanco Qui
ro., por el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca que se dirá. por primera vez, para el 
dIa 2 de febrero de 1998. a las diez horas. o en 
su caso, por segunda vez. término de veinte días 
y rebeja del 25 ¡inr 100 de la tasación escriturada 
para el dIa 2 de marzo de 1998, a las diez horas. 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta. por tercera vez. tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
dIa 6 de abril de 1998. a las diez horas. 
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Las cuales subastas se &Iebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
Y concordantes de la Ley de Erijuiciamiento Civil, 
haciendo constar que si las subastas señaladas no 
se pudieran celebrar en los dias señalados por causa 
de fuerza mayor se celebraria el día siguiente hábil 
y haciéndose constar expresamente que los autos 
y certificaciones de titulos y cargas se hall¡m de 
manifiesto en Secretaria. que se acepta como bas
tante la titulación obrante en autos. y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán. aceptándolos y 
quedando subrogado en ellos el rematante sin des
tinarse a su extiItción el precio del remate. 

El precio de tasación· escriturado de la fInca es 
de 16.000.000 de pesetas y la fmea objeto de subasta 
es la siguiente: Casita o vivienda unifamiliar com
puesta de planta baja y un piso, situada en el término 
municipal de Badalona, en la urbanización coope
rativa .EI Hogar>, .Dalt de las Planas., .Paradassas> 
y también .Pomar de Dalt>. con frente a la PuigmaI, 
número 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Badalona. al tomo 2.844 del archivo, 
folio 112, libro 21 de Badalona-3, fmca 1.655: 

Dado en Badalona a 27 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-70.500. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner i Fusté, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Barcelona, se tramitan autos 
del procedimiento judicial especial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
85!I997-C, a instancias de Caja de Ahorros de Cata
luña. representada por el Procurador señor Anzizu, 
en ejecución hipotecaria. contra .Egarfink, Sociedad 
Limitada>, cuantia 14.340.473 pesetas, de principal, 
interese, gastos y costas. Habiéndose acordado, por 
resolución del dia de la fecha, sacar en pública subas
ta y por término de veinte días el bien inmueble 
que se dirá; señalándose para la primera SlJbasta, 
el próximo día 3 de febrero de 1998, a las diez 
horas; para la segunda subasta. el día 3 de niarzo 
de 1998, a las diez horas, y para la tercera, el próxi
mo día 1 de abril de 1998, a las diez horas, cele
brándose todas ellas en el toca! del J1l7gad.o, sito 
en via Laietana. 2, tercero, Barcelona, y según las 
siguientes condiciones: 

Primera.-'Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refIere la regia 4.· están de mani
fIesto en la Seéretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismOs, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Servirá de tipo, para la primera subasta. 
el de 28.000.000 de pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; para la segunda 
subasta. el 75 por 100 del tipo fliado para la primera, 
y la tercera y ulteriores, de celebrarse, será sin stüe
ción a tipo. No se admitirán posturas inferiores al 
tipo fuado para cada una de las subastas. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que será depositado en 
la Secretaria del Juzgado con resguardo acreditativo 
de haber realizado la consignación estipulada. LOs 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto de la licitación, al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta-Para tornar parte en las subastas deberán 
los licitadores consiguar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, número 0627/0000/18/85/91C, del 
Banco Bilbao VIzcaya. una cantidad igual, por lo 
menos, .r 20 por 100 efectivo del valor del bien 
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que sirva de tipo para la subasta. y en la tercera 
y ulteriores, de celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 efectivo del tipo fIjado para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Sé devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños, acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación, 
y, en su caso, como parte del preciO del remate. 

'Quinta.-La acreedora rematante podrá concurrir 
como postora a todas las subastas y no necesitará. 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos lOS demás postores, sin excepción, 
deberán estar a lo establecido en la condición cuarta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de veriíicar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este J1l7gad.o, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
elJo previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Séptima.-Antes de verifIcarse el remate podrá el 
deudor hbrar sns bienes, pagando el principal y ros
las, después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Octava.-Para el caso de que por fuerza mayor 
las subastas no pudieran celebrarse en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrarán las mismas 
el siguiente día hábil (excepto sábados), a la misma 
hora. Igualmente, si no pudiera llevarse a efecto 
la notifIcación de las subastas a la dendora, se enten
derá realizada la misma por la publicación de 
edictos. 

Bien objeto de subasta 

Una casita señalada con el número 1, en pasaje 
de San Pablo, en la barriada de San Martín 
de Provensals, de Barcelona. Compuesta de planta 
sótano, planta baja y con superfIcie de 20 metros 
cuadtados. edifIcio sobre un solar de 48 metros 
cuadrados. Linda; Por frente, con dicho pasaje; 
izquierda O norte, con Francisca VIllas; derecha o 
sur, con José FUerte y Maria Juan, y oriente, con 
Gregorio Garcia y parte con Anselmo del Riu Fon
tanilles o sus sucesores. 

Inscrita enel Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Barcelona. en los tomos 563 y 2.278, libros 
563 y 1.935, sección primera. folios 75 vuelto 
y 101, fInca número 13.730/n. 

Dado en Barcelona a 23 de julio de 1997.-La 
Secretaria judicial, Carmen Giner i Fusté.-70.353. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Ávila de Encio, Secretario del 
Jozgado de Primera Instancia número 35 de Bar
celona, . 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, bajo el núme
ro 121/1994-A. promovidos por .Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima>, contra la entidad 
<laver y Borre!, Sociedad Anónima., por el presente 
se anuncia la venta en pÚblica subasta de la fmca 
registra! número 51.618, por término de veinte dias, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
via Layetana, número 2, 2, señalándose para la pri
mera subasta el dia 13 de enero de 1998, a las 
diez horas; la segunda subasta. si resultare desierta 
la primera, el día 13 de febrero de 1998, en el 

. mismo lugar y hora, y la tercera subasta, si resultare 
desierta la segunda, el dia 13 de marzo de 1998. 
en el mismo lugar y hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-&rvirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad de 13.965.000 pesetas, 
pactado en la escritura; para la segunda, el tipo 
de la primera, con la rebaja del 25 por 100, y la 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores, a excepción del 
ejecutante. consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya. cuenta número 0624 
0000 18 0121 94-A. el 20 por 100 del tipo de 
cada una de ellas, sirviendo el de la segunda para 
la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admiten y hayan cubierto las 
demás consignaciones de los postores que se admi
tan Y hayan cubierto el tipo de la subastas a efectos 
dé Que, si el primer postor-adjudicatario no cum
pliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustilicante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-No se admitirá postura a1guna, en pri
mera y segunda subastas, que sea inferior al tipo 
de licitación. 

Quinta-Las posturas podrán bacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro, a 
que se refIere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde pueden ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de resultar negativa la noti
fIcación de los señalamientos que se hagan a los 
demandados, sirva el presente edicto de notifIcación 
a los mismos, de los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Octava.-Si se tuviere que suspender la subasta 
por causas de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
dia hábil, excepto si fuese sábado, que se celebrará 
el hmes, a la misma hora. 

Descripción de la fInca 

Entidad número l.-Local comercial con vivienda 
o tienda primera, situada en la planta baja de la 
casa sita en esta ciudad, en su barrio de Gracia, 
calle Providencia, número 9. 

Consta de W1 local tienda.. comunicado interior
mente con el resto··de la entidad. tres habitaciones, 
comedor, aseo, cocina; ducha lavadero y jardín o 
patio al detráS. TIene una superfIcie útil de 57 metros 
67 decimetros .cuadrados y el patio mide 48 metros 
12 declmctros cuadrados. Linda: Por su frente, sur, 
con calle Providencia. por la que tiene acceso; por 
la derecha. entrando, este, parte con vestibulo de 
entrada al inmueble. al que abre también puerta 
y con hueco de la escalera, parte con la entidad 
número 2 y con patinejo de ventilactón y resto con 
patio o jardin de dicha entidad; por la izquierda. 
oeste, con fInca colindante número 7 de la misma 
calle, propia de don José Roses o sucesores; por 
el fondo, norte, con don Pablo Puiggurigeuer o suce
soTes; por arriba. parte con la entidad número 5 
o piso principal primera, mediante altillo y resto 
con entidad número 3 o piso entresuelo puerta pri
mera, y por abajo, COn cimientos del edifIcio . 

CoefIciente.-TIene asignado un coefIciente de 
11,847 por lOO. 

Consta inscóta en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, en el tomo 1.04~, libro 
1.044, folio 137, fInca 51.618, inscripción primera 

Dado en Barcelona a 11 de noviembre de 
1997.-EI Secretario, Juan Manuel Ávila de 
Encio.-70.485. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Jmgado de Primera InsIan
cia número 4 de Barcelona. 

Haee saber: Que en el proce<ilimiento sumario 
del _ 131 de la Ley ~ número 
S 3411997. lnstade por .BaRco O:ntral Hispano' 
amerieano. Sociedad Anónima>. contra doña Ange
les Morón Martinoz y don Pedro López Amorós. 
se ha acordado la celebración de la primera públioa 
subasta, para el día 19 de enero de 1998. a las 
once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipoiecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
16.666.163 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores preViamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remata podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. ' 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinto.-Haciéndose conslac que los autos y la 
certificación registra! están de llIlIllifiesto en Sec ..... 
taria Y que los licitadores deben aceptar oomo bas
tante Iatitulaeión; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que ciIso de no existir postura en la pri
mera suloasta, se cele10rará la segunda, en el inism., 
lugar. el día 19 de felorero de 1998. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
Y si tampoco lo I\ubiere en la _da, tendrá lugar 
la tercera el día 19 de marzo de 1998. a las once 
horas. sin sQjeción a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso. se notifica 
a los deudores la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar al actuai titular de la 
finca). Si tuviera que suspenderse por causa de fuer
za mayor alguna de las subastas sedaladas. se cele
brará al siguiente día hábil a la misma hora, o 
en sucesivos dIas. si se repitiera o persistiera dicha 
causa, y. de recaer en sábado. se celebrará elluJlIIS 
hábil siguiente: 

La fmca objeto de suhasta es: 

Número 53. Vivienda, puerta primera del piso 
cuarto, correspondiente a la parte dol edificio seña
lado con les números 2, 4 y 6 de Ia: calle Manso 
Casanovas. del inmueble sito en esta ciudad, barPie
da de Sant MarI1 de Provensels, con frente a las 
oolles Manse casa1Í.ovas y Lepante. seialafts con 
los nWneros 2, 4 Y lí, en IR pl'imera, y 422. en 

, la segunda. Tieue su entrada por la escalera geaeral. 
y una superfICie de 87 metros 84 decímetros cua
drados. más 9 metres lO decImetros cuadfados de 
terraza. Inscrita en el Registro de la Pro,iedad BÚJIl ... 

ro 5 de Barcelona, al tomo 2.079. libro 1.736 de 
la sección primefll, folio 182. linea registra! nimK:ro 
116.752. inscripción segunda. 

ValoraBa en Ia: suma de 16.666.163 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de noviembre de 
1997.-EI Magistrad&Juez.-EI Secretar.io.-70.347. 
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BENIDORM 

&JJcto 

Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez del ~ 
de Primera Instancia número 5 de Benidorm 
(AIicanbo ). 

Por el p~ hago saber:'Que en los autos 
de procedimle_ jUAlicial swnario regulado por el 
artmulo 131 de la Ley Hlpoteearia, re¡¡is¡rad"" hl\io 
el número 133/1994. premcA'idos a lastancia de 
.Banco Urquijo. Sociedad Aaánima>, e<mtra ilion 
José Romero Dominguez y doña AdoraciÓR Alegre 
Pardo. en reelamación de un préstamo con garantla 
hipotecaria, lIe acordado en proveido de esta fecha 
sacar a la venta, en públiea subasta, por primera 
vez el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 17 de febrero de 1998. a 
las diez treinta horas. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el día 16 de marzo de 
1998, a las diez treinta horas. y si tampoco hubiera 
postores' en ésta, se señala para que tenga lugar 
la tercera subasta el dia 14 de abril de 1998, a 
las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeCión a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Qoe el tipo de remate será el que al 
fmal se dirá, pactado en la escritura de constitución 
de bipoteca; para la segunda el 75 ·por 100 de la 
anterior. y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-N.. se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores cQnsignar. previamente. en Ia: cuenta 
provisional de consignacienes de este Juz¡¡ado, abier
ta en el Banco Bilbao Vtzcaya, de esta -localidad, 
número 0139.000.18.0133/94. destinada al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán llacerse posturas por escrito. en plie
go cerrade. depositándose en la Mesa del Jll2'.8ado, 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que k>s anto. y las certificaciones a que 
se ref ... re la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, esIán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendién<k>se que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu-
lación de la finca. . 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y pref.,rentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.--Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tcreero. 

Octav ... -Para el caso de teRer que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas S9iialadas. se 
celebrará al día siguiente hábn, a igual hora, excepto 
sábados. 

NoveBo.-En el caso de DO poder efectuar la mru
ficación personal a I"s demandadas de las fechas 
de subasta, sirve la pre&ellte de notificacitllll en forma 
a 1 .... mismos. 

La fmea ehje19 de subasta y VlIIer de la misma 
es la """ a OOBIlft-=ión "" ralaclona: 

Vivienda, señalada con la letm B. de la escalera 1. 
sita en ea la primera planta aI&a del edificio deBo
IIlinOOo .Cenn..., sito en la avenida del Pais Valen
ciano. de Alfaz del PL Ocupa una superficie cons
truida de 165 metros 5 decímetros cuadrados. y 
una superfieie útil de 91.26 metres cuadrados. Cons
ta de vestibulo. J18SO. cuatl<e dormitorios. dos enartos 
de hailo. cocina, galena. sal6n-comedor y terraza. 
Linda: Derecha, entranCilo. pooyección vertical a ave
nida del Pals Valenciano; izquierda, .proyección ver
tical a pIa:za en proyecto; frente. vivienda lotra A 
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de la misma planta y escalera, zaguán, hueco de 
escalera y pasillQ de acceso, y fondo, pruyecclón 
vertical a calle en proyecto. Finca número 13.331. 
Inscrita en el Registro de Ia: Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al folio 178. del tumo 779. hbro 105 
de Alfa;¡; del PL inscripción segunda. 

Valorada, a efectos do: subasta, en 11.700.000 
pese1!IIS. 

Dado en Benldom! a 6 de DIl'Áembfe cM 1997 .-El 
Juez, José huis 'de la Fuente Yanes.-4a Seereta
PÍa.-70.339. 

CmCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Cbiclana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 430/1996. a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Colume Pedre
ro. contra «A. B. Martin Tovar. Sociedad Limitada». 
en reclamación de 24.801.856 pesetas, más inte
reses. de un préstamo con garantla hipotecaria, en 
el cual se ha acordado, por pÍovídencia de esta 
fecha. sacar a primera y, en su caso, segunda y 
tercera subastas, éstas en prevención de que no 
hubiere postores para la primera y segunda. y por 
término de veinte días y tipo que más adelante se 
señala, los bienes inmuebles al final reIa:cionados, 
para cuya celebración se ha señalado Ia: hora lile 
las doce de los dIas 20 de' enero de 1998. para 
la primera; 20 de febrero de 1998. para la segunda, 
y 20 de marzo de 1998. para la tereera, teniendo 
lugar las mismas en la Secretaria de este Juzgado. 
bajo las si¡¡uientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de sublista es el que más adeIa:nte 
se dirá, fÚado en Ia: escritura de préstamo; para 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y la tereera, sin Sújeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán 1... licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y' con
signaciones de este Juzgado número 1245. del Ban
co BilbIIo VJZClIya de esta ciudad, por lo menos, 
el 20 JIOI" 100 efectivo del precio de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titu1aciéR aportada. 

Cuarta. -Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si las hubiere. al erédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro¡¡ado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a eaoo 
en las finc:as hipotecadas, COnfORlle a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no se hallado en • este Cllicte senoirá jguaImenIc 
para notificación a la deudora del triple seña1ami ...... 
to del hIpr. tIía y hora para el RmIllIe, 

s.m.-En el caso !le ..... declamllo festivo o iahá
bit el olla sdialado paI8 cualquiOlll de lBs subastas. 
esta tendJá lugar el primer dIa bábil signieDte. a 
le misma hora y Jugar. 

, Fmcas ollieto .. subasta 

FinolIs rústicIIs: Troms de Sieml calma. con alg1ma 
plantaci~ de viña, al sitio. JIB80 deneminado .Me
lilJa>. en ChicIa:na. 

Registral49.486. tomo 1.561, libro 871, folio 143. 
TljlO de subasta: 1.000.000 de pesetas. 

Registral 49.488. mismo liIJro y tomo. folio 149. 
Tipo de subasta: 400.000 pesetas. 

Registra! 49.489. mistn& libro y tomo. folio 152. 
Tipo de subasta: 500.000 pesetas. 
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Registral 49.495, mismo libro y tomo, folio 170. 
Tipo de subasta: 700.000 pesetas. 

Registral 49.496, mismo libro y tomo. folio 173. 
TIpo de subasta: 800.000 pesetas. 

Registra! 49.497; mismo libro y tomo, folio 176. 
Tipo de subasta: 700.000 pesetas. 

Registra! 49.498, mismo libro y tomo, folio 179. 
Tipo de subasta: 850.000 pesetas. 

Registral49.961, tomo 1.571, libro 880, folio 53. 
TIpo de subasta: 800.000 pesetas. 

Registra! 49.966, mismo hbro y tomo, folio 68. 
TipO de subasta: 800.000 pesetas. 

Registral 49.967, fiÜsmo libro y tomo, folio 71. 
Tipo de subasta: 900.000 pesetas. 

Registral 49.968, mismo libro y tomo, folio 74. 
Tipo de subasta: '800.000 pesetas. 

Registra! 5.863-N, tomo 1.571, libro 179, fo
lio 176. Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 16 de octubre 
de 1997.-La Juez, Matilde Lepe Borrego.-La Secre
taria.-70.511. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 190/1995, promo
vido por Banco Central Hispanoamericano, repre
sentado por el Procurador don Agustín Marti Pala
zón, contra don Bautista Mas Ahuir, doña Josefma 
Bolufer Buigues, don José Tomás Bolufer y doña 
Raquel Silvestre Martínez, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera súbasta, el día 20 de enero de 1998, 
a las doce horas, sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
18.622.777 pesetas. 

En segunda sub@sta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 20 de febrero de 1998, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subas~ si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 23 de marzo de 1998, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado, 
en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima>, 
número 015000018'019095, una cantidad igual al 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, 'además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos yla certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción ell?recio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación en forma 
demandada para el supuesto de que no pueda lle
varse a cabo la notificación personal. 
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Sexta.-Si alguno de los dias señalados fuera inhá
bil o no pudiera llevarse a cabo la misma por alguna 
causa de fueJZ3. mayor no imputable a este Juzgado, 
la misma tendrá lugar en el inmediato día hábil, 
excepto sábado, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número I-B general.-Semis6tano sin distnoución 
interior, destinado a fmes com.crciales. con acceso , 
por calle en proyecto. Está dotado de un pequeño 
aseo y ventanales de luz que dan a la calle Cle
mentina Bertomeu. Tiene una superficie de 339 
metros 80' decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle en proyecto; derecha, entrando, calle Clemen
tina Bertomeu; izquierda, semisótano I-A, general 
de don VIcente Oller Moncho, y fondo, don Sebas
tián Bordes. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jávea, al tomo 1.303, libro 175, folio 139, fmca 
número 8.753. 

TIpo: 18.622.777 pesetas. 

Dado en Denia a 15 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Ana Bermejo Pérez.-EI Secretarlo.-70.512. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo ocordado en providencia dictada 
en esta fecha por el Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Denia, en procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Agustin Martín Palazo, en nom
bre y representación del Banco Central Hipanoa
mericano, contra don Antonio Mavalón Jorques, 
con el número 238/1996, en reclamación de un 
préstamo con garantiahipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes fmcas: 

Fmca número 2.714. TIpo: 1.000.000 de pesetas. 
Registro de Pego. 

Finca número 5.929. TIpo: 900.000 pesetas. 
Registro de Pego. 

Finca número 5.930. Tipo: 900.000 pesetas. 
Registro de Pego. 

Fmca número 6.159. TIpo: 300.000 pesetas. 
Registro de Pego. 

Finca número 12.730-N. Tipo: 3.450.000 pesetas. 
Registro .de Valencia. 

Finca número 12.731-N. Tipo: 3.450.000 pesetas. 
Registro de Valencia. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 20 de enero de 1998, a las doce treinta y 
cinco horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Temple de San Telm. sin número, 
de esta ciudad, previniéndose a los licitadores: 

- Primero.-EI tipo de subasta es el de la cantidad 
indicada en la descripción de las fincas, fijado a 
tal efecto en la escritufa de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Secretarta del Juzgado, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciORC/i, a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley HiPotecaria. estáB de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, a los efectos de la titu
lación de las fincas. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes el crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subregado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de/remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
20 de febrero de 1998, a las doce treinta y cinco 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para el que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. A falta de postores en esta segunda subasta, 
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se señala para la tercera subasta el dia 23 de marzo 
de 1998, a las doce treinta y cinco horas. en el 
mismo lugar que las dos anteriores y sin sujeción 
a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación al deman
dado para el caso de nO poder ser notificado per
sonalmente. 

'. Dado en Denia a 30 de octubre de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria.-70.51 O. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de El Vendrell, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
b:ijo el número 149/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don José Maria 
Escudé Nolla, en representación de .Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima>, contra «Transpor
tes Coma Conejero, Sociedad Anónima., don Pedro 
Coma Poch y don Eduardo Conejero, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Urbana: Entidad número 17.-VIVienda en la quin
ta planta. piso ático, puerta primera, de la escalera 
A, del edificio. sito en El Vendrell, con frente a 
la calle de Las Roquetes y a la avenida de Cataluña. 
ésta mediante zona verde, ambas sin número de 
policia. TIene una superficie de 89 metros 9 deci
metros cuadrados. Linda, por donde tiene su entra
da, vivienda de la planta. puerta segunda, ascensor, 
escalera y patio de luces; derecha, viviendas puertas 
primera y segunda de la misma planta. escalera B; 
y fondo, patio de luces y fmca de la Lía Vendrellense. 
Su cuota es de 2.19 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 491, libro 146, folio 51, finea núme
ro 8.035. 

Tasada, a efectos de la presente, en 9.465.000 
pesetas (se valora la fmca reseñada sin tener en 
cuenta las cargas preferentes que pesan subre la 
misma). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Nou, número 86_1.", 
el dia 13 de enero de 1998. a las diez treinta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.465.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao VIZcaya (número procedimiento: 
4237000017.0149.91, número de cuenta: 0241 
01.(/42400-), el 20 por lOO del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la súbasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá bacerse el remate a calidad 
de ceder a lII1 tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las censignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto. el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobanse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que poedan exigir otros. 
. Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda. el dla 10 de febrero de 1998. a !as 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el ti¡vo del remate que será del 
75 por 100 <iel de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter- . 
cera, sin sujeción a tipo, el dla I () de marzo de 
I ~8, también a las diez treinta horas, rigiendo para 
la misma !as re_tes condiciones fijadas para la 
segw1lÍa. 

Sirva e! presente edicto de notificación en le8lIl 
forma de los señalamientos de subastas y demás 
extremos contenidos en el mismo, a los demandados 
rebeldes. 

Dado en El Vendrell a 13 de noviembre de 
I 997.-El Juez accidental-El Secretario.-70.478. 

FIGUERES 

EdictQ 

Don Francisco Zurita Jim~nez. Secretario dd Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 6 
de F¡gueres (Glrona), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 18311997, pt'OImoviolos por la Pro
curadora doña Asunción Bordas Pool!, ... nombre 
y NPfCsentación de .compaiila Aragonesa de Ava
les, S.G.R», contra don Jaime Argilaga Ribas, den 
Loonard .. Castillejos Cernez y don Adrián Cornelis 
de Ridder, sobre procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en reclamación 
de 26.661.684 pesetas, y en los que, par resolución 
de fecha de hoy, se ha acordado librac el pr_ 
al o~eto de requerir de pago a los demandados 
antes citados, con donúcilio desc6nocido, para que 
hagan afecüva la cantidad de 26.661.684 pesetas, 
ca el plazo de diez tilas, COR apercibi¡:aieato de 
que transcunido dicho plazo sin haberlo efectuade, 
continuará el procedinúento hasta la venta en públi
ca subasta de 1m bienes hipotecados. 

Asimismo, el saldo deudor ""e arroja la cuenta. 
según extracto que obra en autos y a disposición 
de los demandados en la Secretaria del Juzgado, 
a fecha 7 de mayo de 1997, es de 26.661.684 pese
tas, lo que se notifica a los demandados a los efectos 
contenidos en el articulo 153 de la Ley Hipotecaria, 
pu4iendo en el plazo de ocho dias alesar enor' o 
falsedad del mismo ame este Juzgado. 

y para que asi conste y sirva de requerimiento 
y riotificacién en forma a los demandados don Jaime 
Argilaga Ribas, d6n Leonardo Castillejos Cernez 
y don Adrián Cornelis de Ridder, en donúcilio de ... 
conocido, se expide el presente en Figueres a 8 
de octubre de 19!17.-El Secretario judicial, Fran
cisco Zurita Jiménez.-70.318. 

FIGUERES 

Ediclo 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bl\Ío el nú
mero 217/1997, promovidos por la Procuradora 
doña María Asswnpció Bordas Poch, en represen
taciÓl1 de doiYa Rosa Onofre Moragas, se sigue expe
diente para la declaración de fallecimieRte de don 
fticardo Antonio Martinez Martinez, na.:ido en San
ta Cruz de Tenerife (Canarias), el año 1909, de 
estado civil casado y que tuYO su último domicilio 
conocide en Roses. Fijándose la última vez que 
la instante vio a su esposo a principios del año 
1939, con la entra<la del ejército nacional 
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Lo que se hace público mediante e! presente edicto 
para general conocimiento, y que se publicará con 
intervalo de quince dias, a los efectos previstos en 
el articulo 2.042 de la Ley de E11juiciamiento Civil, 
para que cualqnier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oida en el ,mencionado expediente. 

Dado en Figueres a 9 de octubre de 1997,-EI 
Secretario.-67.289. l." 27-11-1997 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 dé Granadilla de Abona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 130/1991, se siguen autos de eje
cutivo, otros titulos, a instancia del Procurador don 
Leopoldo Pastor L1arena, en representación de 
«Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima., contra 
entidad «Inversora de Hoteles, Sociedad Anónima. 
(INHOSA), don Salim Gabriel Bloudani, doña 
María de los Lbmos Martinez Ramírez. don Fran
cisco Jiménez Gómez y doña Carmen Martín 
Ramos, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ba acordado sacar a la venta eH, primera 
y pública subasta, por térnúno de veiate dias y precio 
de su avalú<>, las siguientes fine"" embargadas a 
los demaadados: 

Finca nl'lmero 23.20S, urbana, sita en 01 ediftcio 
«Brisob, de Los Cristianos, inscrita al tomo 633, 
libro 212, folio 44 ole! Re¡istro de la Propiedad 
de 0ranadiIIa de ~a. 

Finca número 23.221, urbana, sita en el edi1kio 
dlrisol>, de Los Cristianos, inscrita al tomo 633, 
libro 212, folio 46 del Registro de la Propiedad 
de Gnpiad!lla de Abona. 

FiDca número 23.237, urbana, sita en el edificio 
.Brisol>, de Loa CJ:istianos, inscrita al tomo 633, 
libm 212, folio 60 del Registro de la Propiedad 
de Granadilla de Abona. 

Fmca número 23.239, urbana, sita en el edificio 
oBrisol>, de Los Cristianos" inscrita al tomo 633, 
libro 212, folio 78 del Regi!Rro de la Propiedad 
de Otanadilla de Abona. 

Finca númoro 9 .114-N, urbana, sita en el edificio 
.EI Carmen., de Los Cristianos, inscrita al tomo 
342, libro 64, folio 200 del Registro de la Propiedad 
de GranadiJla de Abona. 

Fmca número 36,351, urbana, sita en el barrio 
de La Salud, de Santa Cruz de Tenerife, inscrita 
al folie 136, dIol libro 494 del Registro de la Pro
piedad námero I de Santa Cruz de Tenerife. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, el próxi
mo dla 12 de enero de 1998, a !as doce horas, 
con arreglo a !as siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.950.000 
pesetas para la registral número 23.2t15; 3.950.000 
pesetas para la registra! número 23.221; 3.950:000 
pesetas para la registral númen> 23.237; 3.950.000 
pesetas para la registra! número 23.239; 2.650.000 
pesetas para la registra! número 9.114-N, y 
3Aoo.000 pesetas para la registra! número 36.351, 
sin que se adnútan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha Suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate, Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal de 'Granadilla, cuenta 
número 3741000017013091. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plie80 cerrado, desde el anuncio de la sabasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa de! Juzgaolo, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia 
del acreedor, !as consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes, y que lo adnútan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiend6los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pUedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubi""" al crédito del actor 
quedarán subsissentes y sin cancelar, entendiéJMlose 
que el remataflte los acepta y queda sUbrogado en 
la responsapilidad de los núsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del reIIIlHe, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sedala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dla 12 de febrero de 1998, 
a !as doce horas, en !as mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dla 12 de marzo de 
1998, a !as doce horas, rigiendo para la misma !as 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo, por medio del presente se notifica a 
los demandados en rebeldla e ignorado paradero, 
la celebración de las subastas aDtecitadas por este 
medio y a 1... fines comprendidos en el articulo 
1.498 de la Ley de E11juiciamiento Civil. 

Dado en GranadilIII de Abona a 5 de septiembre 
de 1997 .-EI Jue~ accidental.-EI Secreta
nO.-70.337. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Cesáreo Rodriguez Santos, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número I 
de La Orotava, 

Hago saber: Que en este Juzgad&, y con el núnte
ro 450/1996, se tranútan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a ir¡stancias de .Banco Bilbao VIZCaya, 
Seciedad Anónima>, contra don Domingo González 
González y doña Ángela González Genzález. en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta.. por 
térnúno de veinte dlas y precio de .. avalúe, los 
bienes que al finaI se dirá, bajo las siguientes con

,diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. en la Sala de Audien
cias de esIC Juzgado, el dia 2 de marzo de 1998, 
y hora de !as once, por el tipo de 8.151.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera subasta, se ba señalado para la segunda 
el dia 7 de abril de 1998, y hora de !as once, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultace desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dla 5 de mayo 
de 1998, y hora de !as once, sin Slljeción a tipo, 
debiendo consiguar, quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Cuarta.-EI tipo del remate será de 8.151.000 
pesetas, no adnútiéndose posturas que no cubran 
!as dos terceras partes de dicha suma. 

Quinta.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la. SUClII'Sal 
de esta plaza, del .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», número 3769.{)OO.17'{)45096, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de 1 ... bienes que sirva de tipo, calculándose esta 
cantidad en la tercera subasta respecto al tipo de 
la segunda. y debiéndose hacer constar en el man
damiento de ingreso el número y el año del pro
cedimiento. siR cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 
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Sexta.-Únicamente el ejecutante podrá concurrir 
con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebmción, podrán hacerse postums por 
escrito. en pliego cermdo. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro, 
que suple los titulos de propiedad, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. pare que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinane a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hom seftalados. se entenderá que se celebrará el 
siguiente dia hábil. a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito en garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de 
la venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de celebrar la subasta. 
también podrán reservarse en depósito \as consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y hubieran cubierto con suS ofertas los precios de 
la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Duodécima.-La publicaCión del presente edicto 
sirve de notificaCión a los deudores. y ello pare 
el caso de no ser posible la notificación personal 
de los señaJamientos a los mismos. a los efectos 
del articulo 1.498 de la Ley de Enjniciamiento Civil 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Local de almacén situado en la planta segun
da sótano del edificio .Ucanca. segunda fase. en 
calle Alfonso Trujillo. en La Orotava, de 235 metros 
cuadrados. 

Tasado. a efectos de subasta. en 4.500.000 pesetas. 
2. Terreno ubicado en La Florida Alta. en La 

Orotava, en Pinoleres. de 2.434 metros cuadrados. 
Valomdo en 3.651.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 26 de noviembre de 
1997.-El Secretarin. Cesáreo Rodrlguez San
tos.-70.315. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de los dispuesto por el Juez del Jll78B'io 
de Primem Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 808/1995. 
a instanCia de Caja de Madrid. representada por 
el Procurador don José Manuel Fernández Castro. 
contm don Lorenzo Jiménez Hernández y otra. en 
los cuales se ba acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias, el bien que 
a! final del presente edicto se describirá, bajo \as 
siguientes condiCiones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de \as tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo \31 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de liCitación: 

Primem subasta: Fecha, 20 de enero de 1998. 
a \as diez diez homs. Tipo de liCitación. 12.730.000 
pesetas. sin que sea admisible postum inferior. 

Segunda subasia: Fecha, 17 de febrero de 1998. 
a \as nueVe cuarenta horas. Tipo de licitación. 
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9.547.500 pesetas, sin que sea admisible postum 
inferior. 

Tercem subasta: Fecha. 17 de marzo de 1998. 
a \as nUeve cuarenta homs. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igua1. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado pare la primem 
y segunda subastas, y en la tercem, una cantidad 
igua1. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
pare la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqnier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000000808/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercem.-En todas \as subastas. desde el anunCio 
hasta su celebraCión. podrán hacerse postums por 
escrito. en pliego cermdo. verificándose los depó
sitos en cualquiem de \as formas establecidas en 
el numem1 anterior. El escrito deberá contener nece
sariarnente la aceptación expresa de \as obligaciones 
consignadas en la condiCión sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las postums podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
~ectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaeión del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulo \31 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituJación. 

Sexta.-Las cargas o gmvámenes antertores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de \as tres subastas, se traslada su cele
bmCión, a la misma hora, pare el siguiente viernes 
hábil, según la condiCión primera de este edicto. 
la subasia suspeudida. 

Octava.-Se devolverán \as consignaciones efec· 
tuadas por los partiCipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda a! mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso.' como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebmción de la 
subasta también podrán reservarse en depósito \as 
consignaciones de los partiCipantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer II<\lUdicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de \as subastas. a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasia 

Finca sita en calle Martín de los Heros. núme
ro 30. local bajo, tienda derecha, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 25 
de Madrid al tomo 1.951. folio 151. finca regís
tml8.844. inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1997,-La 
Secretaria, Carmen Calvo Ve\asco.-70.488. 
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MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del' Juzgado de Primem Ins
tanCia número 10 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
de jure de cuentas. número 152/1996. a instancia 
de don Federico Pinilla Peco. contra don José Sáez 
Campoamor y doña Dolores Rodríguez Sermno. 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias. del bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 15.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya, 66. segunda planta. Madrid, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 23 de enero de 1998, 
a \as doce hores. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 27 de febrero de 1998. a \as doce 
hores. 

y en tercera subasta. si no se rematare en ninguna 
de \as anteriores. el dia 27 de marzo de 1998. a 
las doce hores. sin sujeción a tipo pero con \as 
demás condiCiones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirán postums. en 
primem ni en segunda suhasta, que no cubren las 
dos terceres partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los liCitadores en la cuenta de consignaciones pro
visionales de esté Jll78B'io. Banco Bilbao Vtzeaya, 
cuenta corriente número 2438. sucursal 4070-Juz
gados, una cantidad igua1. por lo menos, al 20 por 
100 de los respectivos tipos de liCitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien. además. hasta el dia señalado pare el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerra
do; que no podrá licitarse en calidad de ceder a 
un tercero, salvo por la parte actora, cesión que 
deberá hacerse previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate; que a instancia del 
actor. podrán reservarse los depósitos de aquelloS 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pUeda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos los liCitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que. 
asimismo. estarán de manifiesto los autos, y que 
\as cargas anteriores y \as preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de \as mis
mas. sin destinarse a su extineión el precio del 
remate. 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
deudores, en el caso de que haya dado un resultado 
negativo la notificación personal de \as subastas. 

La finca que se subasia es la signiente: 

Urbana-25. Vivienda centro izquierda en planta 
quinta de la casa seftalada con el número 14 de 
la calle Alberto Bosch, de Madrid; ocupa una super
fiCie de 75 metros 31 decimetros cuadrados, dis
tribuidos en distintas dependenCias y servicios. Cuo-
tao 3.132 por lOO. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Madrid a! tomo 953, folio 96, finca 38.818. 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Iuez.-E1 Secretario.-70.327. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en 
autos de procedimiento judicial sumario del articu· . 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 63211997, a instancias de «Banco Urquijo, Socie
dad Anónima>, representado por la ~dora 
doña Ana Isabel Martinez Pacheco, contra don José 
Osario Valverde y doña Maria Teresa Criado Gon
zález, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que al final se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señaJamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 12 de marw de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
39.330.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de abril de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
29.497.500 pesetas, sin que sea admistble postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de mayo de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar paÍte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una. cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del JlI2gado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juz¡¡ados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000632/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el nwneral anterior. El escrito deberá contener nece- . 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consiguadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la ~ Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titolacíón. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a sú extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec- . 
tuadas por los participantes.a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como g¡irantIa del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedidO por el acreedor. 
basta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta también podrán reservarse en' depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de snbasta 

Finca sita en Madrid, calle Doctor Esquerdo. 120. 
cuarto B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 23 de Madrid. al tomo 1.537-11. folio 57. 
finca número 503. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Margarita Martín Ucerla.-70.508. 

MAJADAHONDA 

~ Edicto 

Doña Ángeles Velasco García, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Migadahonda. 

Haso saber: Que en dicho Juzgado. Y con el núme
ro 490/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al.amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra «Rentas, Brokers y 
Gestores. Sociedad Limitada», y «Dismúsica. Socie
dad Limitada», en reclamaci6n de crédito hipote
carlo. en el que por resolución de esta fecba se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dla 20 de enero de 1998, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónim .... ftúmero 2672. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del Valor 
de los bienés que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 

. ' de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, baciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo J31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacíón existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hnbiere postores en 
la primera subasta ~ señala para la celebración 
de una segunda, el dla 17 de febrero de 1998. a 
las diez boras. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
~te. y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dla 17 de marzo 
de 1998, a las diez hotas, cuya subasta se celebrará 
sin ~n a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno en La Nava, urbauización resi
dencial .Coruña 20., hoy 21. en Las Rozas. Super
ficie 5.600 metros cuadrados. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial al tomo 1.958. libro 166. folio 17l. finca 
registra! número 10.200. inscripción quinta. Tipo 
de subasta: 144.576.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 8 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Ángeles Velasco Gar
eIa-El Secretario.-70.498. 

MAJADAHONDA 

EdictD 

Doña Mercedes de Mesa Garcla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Majadahonda. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme>
ro 84811994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra «Aguimán, Sociedad 
Anónima>. en reclamación de crédito bipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dla 20 de enero 
de 1998. a las diez treinta boras, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima>. número 
24031000011810848194, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
ó cheques en el Juzgado . 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el dePósitO a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los aulOS y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." do! articulo 131 de 
la Ley Hii>otecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titolací6n existente, y que 
las cargas o gra'iámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubi"",. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que <!I rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 17 de febrero de 1998. a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 1S por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco huhiere 
licitadores "" la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dla 24 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin Slijeci6n a tipo. debiendo consignar 
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quien desee t"mar parte con la núsma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\Íenas al JUZ8"do 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefta1ados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la núsma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a erecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Plaza de Pizarro. número 2. piso· primero. letra 
C. Piso primero. seftalado con la letra C. en la 
planta primera. sin contar la baja. de la casa sita 
en Majadahonda (Madrid). en la plaza de Francisco 
Pizarro. que tiene una extensión superlicial aproxi
mada de 80 metros cuadrados. Consta de salón 
con terraza. dos dormitorios, con cocina y cuarto 
de bafto Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Majadahonda al tomo 2.397. libro 454 de Ml\Ía· 
dahonda, folio 65 vuelto. fmca registra! número 
12.242. inscripción sexta. Tipo de subasta: 
13.400.000 pesetas. 

Dado en Ma,iadahonda a 20 de octubre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa Gac
cia.-El Secretario.-70.493. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario. 
regulado en el articulo \31 de la Ley Hipotecaria. 
bajo el número 461/1995. seguidos a instancia de 
Unicaja, representada por el Procurador don Bal
domero del Moral Palma, contra don Francisco 
Lozano Roca. he acordado por providencia de esta 
fecha, sacar a la venta a publica subasta, por primera, 
segunda y tercera vez y término de veinte dias. el 
bien que se expresa al fmal de este edicto. hipotecado 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia, 
26. 3." planta, en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reg1ameRto para su aplicación. 

Por primera vez el dia 11 de febrero de 1998. 
a las doce horas. 

Por segunda vez el dia 11 de marzo de 1998. 
a las doce horas. con la rebl\Ía del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

Por tercera vez el día 13 de abril de 1998. a 
\as doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas debeIiln c<mSignar. previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos. 'del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito ne serán 
admitidos; que no se admitirán postUras que no 
cubran el pceci<> fijado para la primera y seguada 
subastas. 6XceptO en la tercera. por ser oin S1\ieción 
a tipo; que el remete podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Re¡¡istro de la Propiedad a que se refiere la reg1a 
4." del articulo \31 de la Ley Hipotecaria, se eRCllen
tran de manifiesto ... la Seeretaria de Me Juzgado. 
donde pueden ser examinados por los lieit.adores. 
entendiéndose que los mismos aceptan como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los proferentes. si los hubiere. al crédito 
de la parte actora, continuarán subsistentes. y e! 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 108 mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Finca bjeto de subasta 

Utbana: Nave seftalada con el número 3 de un 
conjunto urbano en oonsttucción en el partido pri
mero de la vega de este término. en carretenI de 
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Cártama, esquina pollgono industrial .La Huerte
cilla •• con una superlicie construida de 510 metros 
cuadrados. Inscrita en· el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, fUlca número 4.195-A. tomo 
2.081. libro 197. fOllO 188. Valorada, a efectos de 
subasta, en la suma de 9.559.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de noviembre de 1997 .-E1 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna-El 
Secretario.-70.333. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente. se hace publico para dar cum
pümiento a lo. dispuesto por el i1ustrisímo seftor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Má1aga. en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha. dictada 
en autos sobre procedinúento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado. bajo el número 299/1997. a instancia del 
Procurad<'lr don Pedro Ba1leni\la Ros. en represen
tacióo de <Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima •• contra la demandada dofta Dolores Á1varez 
de la Torre. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el dia 18 de febrero 
de 1998. a \as doce horas. al tipo pactado en la 
escritura de coostitución de la hipoteca; no con
curriendo postores a ésta, se seftala. por segunda 
vez, el día 18 de marzo de 1998. y no habiendo 
postores en la misma, se seftala. por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el dia 17 de abril de 1998. 
sei\alándose. en su caso. estas dos illtimas subastas. 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura a!gunaque sea 
inferior al tipo indicado para cada una, que es el 
tipo pactado en la escritura de contitución de hipo
teca; . en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 
lOO de esta suma. y. en su caso. en cuanto a la 
tercera subasta, se adnútiIiln sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derectlo que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
en \as subastas sin verificar depOsitos. todos los 
demás postores. sin excepcién, debeIiln consignar 
en el Banco Bilbao VIZCaya, cuenta número 2.961. 
clave número 18. especificando que se rea1iza para 
1Dmar parte en la subasta. una cantidad igua\, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para poder tomar parte ea \as mismas. 

En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por lOO. por 1" monos. de! tipo fijado para 
la segunda subasta. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercem.-Todas las posturas padrán ¡"'cerse en 
ea1idad da <leder ol remate a un tercero. y realizarse 
por 1IIICrito, en pliego cerrado. desde la ¡mblioación 
del presente edicto hasta la celebra4li6n de la subasta 
de que se trate, lK\imItando resguardo de haber veri
ficado la COI15ignación en la citada cuenaa corriente. 

Cuarta.-Los aUWs y \as certificaoioaes del Regis
tro, a que se ¡efiere la regla 4." cW articulo 131 
de III Ley Hipstecaria. eslén ole manifiesto eA la 
SeCNtaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
Hcitador acepta oomo bastante la titulación. y que 
\as cargas anteriores y \as preferentes. si \as hubiere. 
al crédito del actor continúan subsistentes. emen
diénd""" que el remaflante \as acepta y queda subro
gado en la <esponsabi1idad de \as mismas. sin dedi
carse a SIl extinción el precio del remate. 

Quinta.-se previene que 8ft el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante &eeJOta \as oblI
gaciones antes expresadas y si no \as acepta no 
será adnútida la proPosición; tampoco se admitirá 
postura por escriIo que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligadones. 
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Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser ha1lado en ella la demandada. este edicto servirá 
igualmente para notificación 8 la deudora del triple 
seftatamiento del lugar. día' y hora de \as subastas. 

Finca objeto de subasta 

Piso segundo. letra C. sei\alado con el núme
ro 11. situado en la planta tercera a partir de la 
rasante de la calle (segunda de pisos). destinado 
a vivienda. Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Málaga, al tomo 599. libro 
302. folio 200. finca número 17.945. inscripción 
segunda. Mide. con inclusión de la parte propor
cional en los elemontos comunes. 108 metros 31 
decímetros cuadrados de superlicie construida. 

Tipo de subasta: 18.568.130 pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de noviembre de 
1997.-70.326. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del JUZ8"do de Primera Instancia núme
ro 4 di! Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ptocedinúento judicial sumario. 
regu1ado en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria,. 
bajo e! número 849/1995. seguidos a instancia de 
.Banco Centra! Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima>. representado por el Proeurador don Miguel 
Lara de la Plaza, contra «Distn'buidora Comercial 
e Industrial Malaguefta, Sociedad Anónim.... he 
acordado por providencia de esta fecha, sacar a 
la venta a pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez y término de veinte dias. los bienes 
que se expresan al fina1 de este edicto. hipotecados 
a la parte demandada. 

Las subastas teadIiln lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia. 
26. 3." planta, en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez el dia 18 de rebrero de 1998. 
a \as doce horas. 

Por segunda Vez el dia 18 de marzo de 1998. 
a \as doce horas. con la rebl\Ía del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

Por ternera vez el día 17 de abril de 1998. a 
\as doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas dabeIiln consignar. previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos. del 
tipo que sirva de hase, sin cuyo requisito no serán 
adnútidos; que no se admitiIiln posturas que no 
cubran el precio fliado para la primera y segunda 
subastas. exoepto en la tercera. por ser sin sujeción 
a tipo; que el ¡ernate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; que \os autos y la certificacién del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4." del artic.uo 131 de la Ley Hipotemria, se encuen
tran de IIlIIAifiIlOto en la SecretaRa de este J1JZ8ado. 
donde pueden ser examfnadgs por los JiGitadontS, 
entendiéndose que los núsmos aceptan OQI1IO has
tante 1;0 titulación, y que las cargas y gravámenes 
antcriores y los preferentes. si .... hubiete, al crédito 
de la parte actora. continuarán suJWstentes. y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la ~ 
ponsabilklaa de los mism<>s. sin destinarsa a su extin
ción el p....ro del remate. 

El presente edicto sirve de aotificación a la deman
dada. 

Fmcas objeto de subasta 

t. Local comereial en la planta sótano del edi
ficio siWade en Má\ap. caJIe San MiIIán, número 
5. con una superficie de 106.4& metros cuadrados. 
Inscrito en el Registre de la Propiedad AÚlt1ero 9 
de Málaga al tomo 1.515. libro 575. f"lio 158. fm"" 
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número 17.674. Valorado, a efectos de subasta, en 
la swna de 30.000.000 de pesetas. 

2. Local comercial en la planta baja del edificio 
situado en Málaga, calle San Millán, número 5, con 
Wla superficie de 633,28 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Málaga 
al tomo 1.515, libro 575, folio' 160, finca núme
ro 17.676. 

Valoradó, a efectos de b'Ubasta, en la suma de 
100.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 19 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo OSWl3.-EI 
Secretario.-70.330. 

MANRESA 

Edicto 

En virtud de la acordado por doña Dolores Ruiz 
Jiménez, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Manresa, en los autos de 
procedimiento judicial swnario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado al 
n(¡mero 34/1997, a instancia de Caja de Ahorros 
de Cataluña, representada por el Procurador don 
Miguel Vtlalta i Flotats, contra don Fernando Lopo 
Alonso y doña Maria Rafaela Vargas Martinez, en 
ejecución de escritura de préstamo hipotecario otOr
gada ante Notario por Caja de Ahorros de Cataluña; 
por el presente se anWlcia la pública subasta de 
la finca que se dirá. por ténnino de veinte dlas, 
por primera vez para el día II de febrero de 1998, 
a las trece horas; o: en su caso. por segunda vez. 
con rebaja de Wl 25 por 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta, para el dla ti de marzo 
de 1998, a las trece horas, y para el caso de que 
la misma quedase desierta, se anWlcia la pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción a tipo, para 
el dla 15 de aJoril de 1998, a las trece horas. Dichas 
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las condiciones establecidas en 
el articul4> 131 de la Ley Hipotecaria y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose COO&

tar expresamente que los autos y certificaciones de 
titulos y cargas se haDan de manifiesto CII Secrataria; 
que se acepta como bastante, la titulación obmute 
en autos; que las cargas anteriores y preferentes 
subsistirán, aceptándolo y quedandn subrogado en 
la responsabilidad de los mismos el' rematante, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate y 
que no se admitirá postor que no haya depositadc 
previamente el 20 por 100 del tipo, "" las dos pri
meras y del de la segWIda en la tercera subasta, 
y ello exclusivamente mediante resguardo acn>
ditativo de ingreso en la cuenta de depósitos 
y, consignaciones de este Juzgado número 
0774.0000.18.0034/97 del Banco Bilbao VIZCaya, 
de la sucursal de la, calle Sobrerroca, de esta ciudad 
y quedando eximido de este depósito el actor. 

El precio de tasación escriliUrado de la finca es 
de 9.769.640 pesetas y la [mca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Finca número 3.343, libro S9 de Navás, tomo 
2.041 del archivo, folio 65 vuelto. Entidad número 
18. Vivienda en la planta tercera, puerta segWIda, 
del ¡:dificio situado en NaVÍl1l, paseo Ramón VaIl, 
número 20 y calle Mossen Morta"número 13. Tiene 
Wla superficie construida de 110.40 metros coa
drados. 

Este edicto sirve de notificación en forma a los 
dernaildados en caSO de 'resultar negativa la noti
ficación personal 

Dado en Manresa a 6 de noviembre de 1997.-Ei 
Secretario judicia1.-70.460. 

Lunes 15 diciembre 1997 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juxgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 198/1997, promo
vido por .Banco HipotecariO de España, Sociedad 
AnóllÍlIla>, contra doña Margarita Escudero Gil, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al [mal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día II de febrero de 1998, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactadc en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
9.600.000 pesetas. 

En se8Wlda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, eldla lI de marzo de 1998, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 14 de abril de 1997, a 
las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
\ 

Primera-No admitirán postoras que nO cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segWIda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceres. 

Segunda-Los que deseen tomar Parte en la subas
ta, a éxcepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Cl\ja General' de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin CU!"I requisito no serán admitidos 
alicitaci6n. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará eII la forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dla 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en plieg4> cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la resI1l 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
tarJa, entendiéndose qUe toda licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hübiere, al crédito 
del actor contiRuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responSabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda que consta de planta bl\ia con una super
ficie construida de unos 45 metros cuadrados, y 
planta piso, con Wlll superficie coDStruida ele WlOS 
55 metros cuadrados. Se encuentra construida sobre 
una pieza de tierra urbana, secano e indivisible, que 
constituye el lote 45 del plano de parcelación de 
la finca Conques o Es Coneas, en término * Puig. 
PWl,.,nt. Mide 70 áreas 24 centiáreas, equivalente 
a 396 destres. pero según una medición praeticada 
resuIta tener 82 áreas 65 centiáreas. Linda: Al Norte, 
con el pn:dio Son Net; al sur, con eamlno de esla
blecedores; al este, parcela del señor Ferrer, y al 
oeste, con la 44, ambas del citado plano. Inscrita 
al libro 30 del AyWI1amlento de PuigpWlyent, folio 
9, [mea 1.391, sólo en cuanto al solar. 

, 
y para collbcimiento g6I1eral y en particular para 

la demandada en caso de que intentada la noti
ficación, ésta no pudiera llevarse a cabo, expido 
el presente en Palma de Mallorca a 21 de noviembre 
de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-~.301. 
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POSADAS 

Edicto 

Don Francisco E. Rodrlguez Rivera, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago público, por el presente, que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 116/1996, a instancias de .CredivaL Sociedad 
de Garantia Reciproca>, ,representada por el Pro
curador señor de la Rosa, contra don Fernando 
Carmona Romero y doña Serafma Moreno Lara, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el bien que al [mal del presente edicto se 
describirá, anWlciándose dicha subasta con veinte 
días de antelación, cuando menos, a los señalamien~ 
tos verificados. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en Wla o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamlen
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 27 de enero de 1998, 
a las once quince horas. Tipo <le licitación: 
17.196.237 pesetas; no será admisible postura infe
rior. 

Segunda subasta: El dla 3 de marzo de 1998, 
a las once quince horas. Tipo de licitación: 
12.897.178 vesetas; no será admisible postura infe
rior. 

Tercera subasta: El dla 31 de marzo de 1998, 
a las once quince horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepcilm del aereedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 26 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segWIda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 .rel tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a c8bo en el Banco 
Bilbao Vtzcaya, sucursa1 de PosiWas, acompañán
dose en tal supuesto el reoguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anWlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dep6-
süos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pIe

sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cwuta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Wl tercere, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad" a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas O gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito dal aáQr ceo
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda """rogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones 'efec
tuadas por los participantes a la subasta: salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaci6n y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también pOOrán reservarse en depósito las consie
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por el primer a<ljudicatario no cum
pliese cen su óbIigación y desearan aprovechar el 
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remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la flnca hipotecada, conforme a los artIculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
se hallados en ella, e.... edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores.(\emandados del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

Bien ohjeto de subasta 

Chalé, con fachada y acceso por la avenida Maria 
Auxiliadora, de Posadas, señalada con el número 1 l. 
Tiene una supeaoficie de 252 metros cuadrados. Ins
crito en el RegísVo de Jo¡ Propiedad de Posadas. 
al. tomo 911, Ilbro 126 8e Posadas, folio 25, fmea 
número 6.935. 

Dado en Posadas a 5 de noviemBre <le 1997.-E1 
Secretario, Francisco E. Rodriguez Rivera.-70.423. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Maria José Juan Ros. Juez accidental del.lllz
gado de Primera Instancia nlimero 3 de San Vicen
te del Raspeig. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 21911995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra .Inmobiliaria El Tejo, 
Sociedad Anónima •. y don José Beigantiño Docam
po, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de' esta fecha se ba acordado 
sacar a pÚblica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes <¡ue luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este J~ado el día 
12 de enero de 1998, a las doce harás, con las 
prevenciones. siguientes: 

Primera.-Que no se·a<Imil:iráo posturas que no 
eubJan el tipe de la subasta. 

Segunda.-Que los ·licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en . 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima> número 175, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haoiéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálieo o ch_s en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuafta.-En tAKIas las subastas, desde el anuncio 
hasta su eelobracién. podrán bacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrade, haciendo el depó9im a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qútota.-Los autos y la oertificacióa del Registre, 
a ,que se refl."" la toegia 4.' del articulo 131 ole 
la Ley HipoteoaJ;a, _ de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entemIiéndesc que to4o licitador 
acept¡t como bastante la tiIulacitm existente, y que 
las Clllgas o IlI8vámenes anteriores y les praterentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
91.-., entendién<lose que el remataRte los aoept¡t 
y queda subrogado en la reoponsabilidrut de los mis
IDOS, sin destinar.lé a su extinción el precio del 
ramaIIII. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señaia para la celobraoión 
de \IIIJl segutt<la, el día 9 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 9 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fUerza mayor o causas ajenas al J~ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exoeptuan<!lo los sábados. 

El presente edicto servirá de natificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmoa subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbaaa. Número 108. Vivienda unifamiliar 
señalada con el niunero 5 del plana, tipo D, situada 
llIl la segunda planta alta del complejo residencial 
oIenominado «Los Balcones del Man, en término 
de Campello, partida ole La Zofra. La vivienda tiene 
UIlB superficie construida ole 57 metros 66 dec!
metros CUIldrados, en total 66 metros 94 declmetros 
cuadrados. Lo edificado se distribuye en come
dor-estar, cocina, cuarto de baño, dos d9TIllitorios 
y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Alicante al tomo 1.565, libro 344 de Campello, 
folio 97, fmca registra! número 22745, inscripción 
segunda. 

Urbana. Númer<> 209. Vivienda unifamiliar 
señalada con el número 6 del plano, tipo D, situada 
en la segunda planta alta del complejo residencial 
denominado «Los BalC9Iles del Mar>, en término 
de Campello, partida de La Zofra. La vivienda tiene 
una superfIcie construida de 57 metros 34 deci
metros cuadrados, más la parte proporcional en 
zonas comunes' de 9 metros 60 decimetros cua
drados, en total 66 metros 94 decimetros cuadrados. 
Lo edificado se distribuye en comedor-estar, cocina, 
cuarto de baño, dos dormitorios y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Alicante al tomo 1.565, libro 344 de Campello, 
folio 99, fInca registra! número 22.746, inscripción 
segunda. 

Urba:nao Número 234. Vivienda unifamiliar 
señalada COOl el número 5 del plano, tipo D, situada 
en la tercera planta alta del complejo residencial 
denominado «Los Balcones del Mar>, en término 
de Campello, partida de La ZoftÍt. La vivienda tiene 
una superfIcie construida de 57 metros 34 dec!
metros cna<Irados, más la parte proporcional en 
zonas CQIIlunes de 9 metros 60 decimetros cua
drados, en total 66 metros 94 decimetros cuadrados. 
Lo edifIcada se distribuye en cmnedor-estar, cocina, 
cuarto de baño, dos dormitmios y terraza. 

lnsorita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Alicante al tomo 1.565, libro 344 de Campello, 
folio 149, fmca registra! número 22771, inscripción 
segunda. . 

Tipo de subasta: 7.363.400 pesetas cada una de 
las fincas objeto de la subasta. . 

Dade en San Vicente del Raspeig a 1 de ooII1bre 
de 1997.-La Jvez accidental. MarIa Jcosé JWIJl 
Re&.-EI Secretario.-70.501. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Por el presente se hace púhlice que poi" resalueién 
de ..... f\:cha, dictada en los autos de juicie ejecutivo, 
número 182/1994, seguidos en este Juzgado de PA
mera IBstancia núm ..... 2 de San Vicente olel Ras
peig. a instancias de «Caja de Ahorros de Galicia, 
Sooie<Iad Anóraima>, represenmda por el Procurador 
señor CaNo Sebuti6. 00_ elcm Agu8IIn L.
Simchaz y .oña Maria de lB8 A.p\es Guixot Cer
dán, am~ C9Il oIomicilio en avenida BeJIidorm, 
10, residenoiBl Graa Vía de lian Juan. Se he 8COI'

dado sacar a la venta, en. p(IIWOIl subasta por las 
veces que se di<án y términe ole veinte días cada 
una de ellas, los bienes apremiados en dichos autos 
y que al fInal se indiearán. 

La subasta se celebrará en este J"-"o por pri
mera vez el día .8 de mayo de 1998, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo para la misma el 
precio de tasación que después se indicará. 

No habiendo postor alguno, se celebrará la segun
da subasta el día 8 de junio de 1998, a la misma 

. hora y lugar, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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que lo que fue para la primera, y si tampoco con
curriera postor alguno se celebrará el dla 8 de julio 
de 1998, a la misma hora y lugar, sin sujeción a 
tipo. 

S; por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado tendrá lugar el siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar, excepto los sábados. 

También se hará COllstar que la publicación del 
preseme senrirá de notificación de las subastas a 
la parte deudora sin peIjuiclo de <¡ue se haga por 
<Jtro medio. 

Condiciones 

. Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. cantidad que acreditarán haberla ingreso 
en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya con el número·02l5.17.182.94, que se 
devolverá a los respectivos dneños, excepto la que 
corresponda al mejor postor. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo que sirva de tipo para 
la subasta, sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración de la subas
ta. podrán bacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquéL el justificante del referido ingreso en la 
citada cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VtZcaya. 

El ejecutante podrá participar en la subasta sin 
necesidad de consignar cantidad alguna Sólo dicba 
parte podrá hacer posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. ' 

Se harán constar en los edictos que su poblicación 
servirá de notifIcación de las subastas a la parte 
deudo1'll, sin petjuicio de que también se haga por 
otm medio. 

Bienes objeto de la subasta 

lJfbaaa:Elenlento N. 5. VIvienda unifamiliar &do
sada, . tipo A. complejo urbaoo denomlaado .Ce>
mercial y Residencial Gran Via>, sito en la avenida 
de Benidorm. calle proyeclO prolongación calle M.".. 
cado y carretera nacional Alicante-Valencia, de San 
Juan-Alicante. Dicha vivienda se desarrolla en tres 
plantas, semisótano, en la que se ubica el garaje-1ns
tero,ltaja y alta, destinadas a vIviencIa propiamente 
dichaTtene una superiicie coastnIida en semisótano 
de 65 metros 88 dacimetros cuadrados. Y útil de 
56 me\l'QS 26 decimetros cuadrados, y una superficie 
colllltrui .... en vivienda de 1 G7 metros 98 decit¡letros 
cuadradoa. distrilMiyén<lose la misma en 'lCStibule, 
salÓD-comedor, oocina. aseos, porche y un dormi
torio, en planta ba,ja, y d¡stribuicbc, tres dannitDri"" 
y d9s baños, en la alta. Lin4a: FROIlte, eaIIe "..mcu\ar 
de aceeso a la vivienda; olerecha, entllllldo, elemento 
si¡¡uieDte; Izquierda, elemento anterior, y fOBdo. 
pasaje que arranca desde avenida de Benidorm a 
bavés de jardín privativo. SuperfIcie jardín privativo, 
59 metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita en 
el Registnt ole la Pf9piedad núm"", 5 de Alicante, 
m.ro 1%, tomo 1.570, folio 198, linea núnJl>. 
ro 15.38j. 

Valorada en l4.000.000de~ 
Un tercio de nuda propiedad de ..mana. lIÚDCIro 

2, pillo alto o pñm...., de la casa .... osta ciudad 
<le Alicante y sus eaIIes 8e RigohertG Ferrer, nlURer6 
14 y JoaqIlin Orozoo, número 4. Mide """ supetfJcie 
coastruida. coa inoIusión del lavadero y trastero exill
tente en la terraza, de 139 mevos 35 8eeimetros 
cuadrados, además. cuenta un patio que sirve de 

. terraza por hallarse cubierút el suelo del mis ..... , 
sirviendo de techo al bajo. Se encuentra distnbuido 
en vestíbulo, pasillo, comedor. oocina, cuatro dor
mitorios, baño, estar. aseos, patio terraza en fachada 
y terraza en su cubierta, en la que se enCuentra 
el trastero y lavadero. Tiene acceso por escalera 
independiente al del bajo. Linda: Frente, sur, calle 
de su sitnación; espalda, norte, casa de don Valentin 
Román; Izquierda, oeste, calle de Joaquín Orozco, 
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y por derecha, este, casa de don Alfonso Orozco. 
Inscrita en el Registro de IJ\ Propiedad número 3 
de Alicante, libro 629, folio 131, tomo 629, finca 
número 39.269. 

Valorada en 2.750.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 21 de noviem· 
'bre de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-70.342. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Manuel Salinas Villa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San Vicen
te del Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho JllZI!ado, y con ,el núme
ro 71/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del aÍtiCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Promociones Yumar, Sociedad 
Anónima>, don Francisco Moncho Picó y doña 
Lucina GonzáJez Bautista, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 12 de enero de 1998, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima> número 0215-180-71/97, 
una cantidad igua1, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el JU78lIdo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

·Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor contiauarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de! señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

19ua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sei!aIa para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JllZI!ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Elemento número 83. VIVienda A en 
la planta tercera del bloque III del edilicio en San 
Juan, de Alicante, calle Maga11anes, sin número. 
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Mide 81 metros 56 decímetros cuadrados útiles 
y 108 metros 42 decímetros cuadrados construidos. 
Linda: Derecha, entrando, patio de luces y edilicio 
en comunidad; izquierda, zonas comunes; fondo, 
zonas comunes. patio de luces y vivienda H del 
bloque n. Le corresponde como anejo inseparable 
una plaza de ll8flIie existente en planta semisótano, 
que mide 20 metros 90 decímetros cuadrados útiles. 
y señalada con el número 58. Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del edilicio 
de 0,89 por lOO. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de. Alicante al tomo 1.688, 
libro 227, folio 103, fmea 16.991. 

Tipo de subasta: 8.999.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 31 de julio 
de 1998.-EI Juez. Francisco Manuel Salinas 
Villa.-El Secretario.-70.509. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Carlos CebaJJos Norte, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Talavera de la 
Reina y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este JllZI!ado, 
y con el número 111/1997, se siguen autos de pro
cedintiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Miguel Jíménez Pérez, en nombre y representación 
del Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra 
don Gerardo Aires Garcia, doña Rosario Maria 
Muñoz López y dos más, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, en primera vez. y segunda Y tercera, 
en prevención de que no hubiera postores en la 
respectiva anterior, término de veinte dlas, el bien 
que al fmal se describirá, señalándose,para que tenga 
lugar el remate, las siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 23 de enero de 1998. 
Segunda subasta, el dia 18 de febrero de 1998. 
Tercera subasta, el dia 17 de marzo de 1998. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este JllZI!adoó sita en el Palacio de Justicia, calle 
Mérida, número 9, a las diez horas, y con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad de 15.300.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; para la segunda subasta, el 75 por 100 de 
dicha cantidad, es decir, 11.475.000 pesetas, la ter
cera se convoca sin sujeción a tipO. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema
te, deberán insresar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banéo 
Bilbao V1ZC8y3, oficina principal de esta ciudad, con 
el número 4308, el 20 por lOO de la cantidad que 
sirve de tipo a cada subasta, computándose en la 
tercera, dicho porcen!l\ie sobre el valor de la segun
da, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta-En la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que cada una sale, pudiéndose hacer desde 
el anuncio hasta su celebración, posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando a aquél el justi
flcante de haber ingresado en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado, la cantidad a que se 
refiere la segunda de las condiciones por las que 
se rige esta convocatoria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sin peJjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá .igua1mente 
para notificación a los deudores del triple sei!aIa. 
miento del lugar, dia Y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Loca1 comercial números 2 y 3, sito en las plantas 
sótano y baja. de una casa en esta ciudad y su 
plaza de Santa Leocadia, números 2 y 3, Tiene 
puertas de acceso independiente, en planta baja, 
desde dicha plaza. Ocupa una total superficie de 104 
metros 74 decimetros cuadrados. Linda: Por su fren
te, plaza de Santa Leocadia y su subsuelo; por la 
izquierda, local comercial número 1, de este edilicio; 
por la derecha, con el portal Y otros elementos comu
nes del edilicio, y por el fondo, con casa de doña 
Maria del Prado de la Puerta. 

Inscripción: Pendiente de ella en el Registre de 
la Propiedad número 1 de esta ciudad, citándose 
como referencia los tomos 1.185 y 1.654, libro 355 
y 692, fincas números 23.027 y 23.028. 

Dado en Talavera de la Reina a 21 de noviembre 
de I 997.-EIJuez, Carlos CebaJJos Norte.-EI Secn>
tario.-70.515. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Carlos CebaJJos Norte, Juez del Juzgado de 
Primera lnstancia nÚmero 2 de Talavé'ra de la 
Reina Y su partido, 

Por ,el presente, hace saber: Que en este Juzgado, 
Y con el número 20/1997, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instaÍlcia del Procurador don 
Miguel Jiménez Pérez, en nombre y representación 
del Cl\Ía de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra 
don Dernetrio Garcia Gálvez y dolla Maria del Pra
do Garvin Vtllarroel, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, en primera vez. y segunda y tercera. en 
prevención de que no hubiera pestores en la res
pectiva anterior, término de veinte dlas, el bien que 
al final se describirá, señalándose para que tenga 
lugar el remate, las siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 23 de enero de 1998. 
Segunda subasta, el dia 18 de febrero de 1998. 
Tercera subasta, el dia 17 de marzo de 1998. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este JllZI!ado, sita en el Pa1acio de Justicia, calle 
Mérida, número 9, a las doce horas, y con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad de 9.600.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; para la segunda subasta, el 75 por 100 de 
dicha cantidad, es decir, 7.200.000 pesetas, la ter
cera se convoca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema
te deberán insresar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao V1ZC8ya, oficina principal de esta ciudad, con 
el número 4308, el 20 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo a cada subasta, computándose en la 
tercera, dicho porcentaje sobre el valor de la segun
da, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-El remate podrá haceIliC a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que cada una sale, pudiéndose hacer desde 
el anuncio hasta su celebración, posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando a aquél el justi. 
flcante de haber ingresado en la cuenta de con-
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signaciones de este Juzgado, la cantidad a que se 
refiere la segunda de las "ondiciones por las que 
se rige esta convecatoria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los IlÚsmos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sin p<!Ijuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de EnjuiciallÚento Civil, de no 
ser hallado en e\la, este' edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seña\anúento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana Vivienda unifamiJiar, de dos plantas en 
térnúno de San Rornán de los Montes, procedente 
de la dehesa Serrauillos, que consta de dos porches, . 
cuatro donnitorios, baño. aseo. cocina. comedor. 
saJón, pasillo. espera. lavadero y porche-garllie en 
planta baja. y de terraza y estar en planta alta. Ocu
pando una superficie de 158 metros 20 decímetros 
cuadrados. de los 1.100 metros que tiene la parcela, 
el resto de la cual está destinado a jardín anejo 
a la vivienda, y linda: Al norte, en linea curva de 
unos 35 metros 56 centlmetros. con canúno de 
servicio de la fmca matriz; al oeste. en linea de 35 
metro. 15 centlmetros. con paso de peatones de 
igual fmca matriz; al este. en linea de 31 metros 
93 centlmetros. y al sur. en linea de 32 metros 
82 centlmetros. con resto de dicha fmca matriz. 
que fonnará las Parcelas 35 y 37. respectlvamente. 
de iguaJ manzana. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de los de es.ta ciudad. al tomo 1.220. libro 
12. folio 904, finca 920. inscripción cuarta. 

Dado en Talavera de la Reina a 25 de noviembre 
de 1997.-EI Juez, Carlos CebalIos Norte.-El Secre
tario.-70.5) 4. 

TALAYERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Carlos Ceballos Norte, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Talavera de la 
Reina y su partido. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzpdo, 
y con el número 122/1997, se siguen autos de pro
cedimiento Judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Miguel Jiménez Pérez, en nombre y repfesentación 
del .Banco de Castilla, Sociedad Anónima •• contra 
don Ángel López Blanco, en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacara la venta en 
publica subasta, en primera vez. y scaunda y tercera. 
en prevención4e que no hubiera postores en la 
respectiva anterior. término de veinte dIas, el bien 
que al finaJ se descnoirá. señalándose para que ~ 
lugar el remate. las sisuientes fechas: 

Primera subasta, el dta 30 de' enero de 1998. 
Segunda subasta, el dla 25 de febrero de 1998. 
Tercera sUbasta, el dta 25 de marzo de 1998. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este Juzpdo. sita en el Palacio de Justicia, calle 
Mérida, número 9. a las diez horas, y con arreglo 
a \as siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
la cantidad de 12.000.000 de pesetas. que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca; para la segunda subasta, el 75 por 100 
de dicha cantidad. es decir. 9.000.000 de pesetas, 
la tercera se convoca sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema
te, deberán Ingresar previamente en la cuenta de 
consiguaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya. oficina principal de esta ciudad, con 
el número 4308. el 20 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo a cada subasta. computándose en la 
tercera. dicho porcentl\ie sobre el valor de la segun
da, sin cuyo requisito no serán adrnitidos. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas. no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que cada una saJe, pudiéndose hacer desde 
el anuncio hasta su celebración, posturas por escrito. 
en pliego cerrado. acompañando a aquél el justi
ficante de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. la cantidad a que se 
refiere la segunda de \as condiciones por las que 
se rige esta convocatoria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación de.! Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta comO 
bastante la tito\ación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los IlÚsmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sin petjuicio de que se. lleve a cabo en 
la finca hipotecada. confonoe a los ar'Iiculos 262 
al 279 de la Ley de fu\juiciamiento Civil, de nO 
ser hallado en e\la, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dta y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso-vivienda, segundo A. del porta\ primero, a 
calle prolongación de la de don José Bárcenas, sito 
en la planta tercera. sobre la· bllia. del edificio en 
esta ciudad. en el parI\ie Potrero. Ocupa una super
ficie construida totaJ de 130 metros 31 decimetros 
cuadrados. Consta de estar, comedor. cinco dor
nútorios. eocina, baño, aseo, vestlbulo. pasillo. arma
rios. dos terrazas Y tendedero. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad número 1 de esta ciudad, 
al torno 1.229, h'bro 385, folio 169, finca 25.352. 
inscripción quinta 

Dado en Talavera de la Reina a 28 de noviembre 
de 1997.-EI Juez, Carlos Ceballos Norte.-El Secre
tario.-70.513. 

TARANCÓN 

Edicto 

Doña MIIQ!llrita Pazos Pita. Juez del JU7tlIIdo de Pri
mera Instancia número 1 de TatanCÓIl (Cuenca), 

Por medio del presente. que se expide en méritos 
de lo acordado en resolución del dta de la fecha 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del ar'Iiculo 131 de la Ley HipoteCaria nUme
ro 36/1997, seguido a instancia de Cllia de Ahorros 
de Castilla-La Mancha. representada por la Pro
curadora doña Milagros Castell Bravo. contra don 
Manuel Debeza Tapia, doña Maria Belén Rodríguez 
Fuentes y «Probeur. Sociedad Limitada>, cuantla 
36.344.935 pesetas, por el presente se saca a la 
venta en pUblica subasta, por prim_ .vez. ténnino 

. de veinte días y tipo de tasación pactado en escritura 
de constitución de hipoteca. 

Bienes ol:!jeto de subasta 

Propiedad de doña Maria Belén Rodríguez Fuen
tes: 

1. Urbana: Casa sita en Urda (Toledo). calle 
Calerin, sin número. Tiene una superficie de 210 
ntetros 10 decímetros cuadrados, de \os cuaJes 106 
metros 90 decimetros cuadrados corresponden a 
la superficie edificada, al centro de la fmea. y el 
resto es terreno sin edificar. al frente y fondo de 
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dicha fmea. que constitoye patio descubierto delan
tero y trasero. Consta de planta baja y planta alta 
o primera. distribuidos en diversas dependencias y 
servicios. Linda: Frente, calle de su situación; dere
cha. entrando. fondo e Izquierda. doña Dolores 
Tapia y otros. Inscrita al tomo 918. libro 97, folio 
105. finca número 11.781. segunda Valorada a efec
tos de subasta en la cantidad de 6.700.000 pesetas. 

2. RUstica: Tierra. en térnúno de Urda (Toledo). 
al sitio del Barranc6n, en el Quinto del PaJancar. 
Tiene una suPerficie de 4 fanegas o 1 hectárea 
50 áreas 28 centiáreas. Linda: Norte, rio Amarguillo; 
este y sur, don Andrés Tapia, y oeste, rio Amarguillo. 
Inscrita al tomo 900, libro 95. folio 52. finca núme
ro 11.311. primera. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 483.000 pesetas. 

3. RUstica: Tierra. en térnúno de Urda (Toledo), 
'a1 sitio La Toledana. de 18 fanegas o 6 hectáreas 
761treas 26 centiltreas. Linda: Norte y oeste, terrenos 
del Aynntanúento; sur, don Manuel Debeza. y este. 
canúno de los Cerros. Inscrita al tomo 890, libro 94, 
folio 21. finca número 11.064, tercera. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 
2.267.000 pesetas. 

4. RUstica: Tierra. en el núsrno térnúno. en La 
Higueruela. de 7 fanegas o 2 hectáreas 62 áreas 
91 centiáreas: Linda: Norte. don Rito Fernández; 
este, canúno de Arrancacepas; sur, don Pablo Ruiz; 
oeste, carretera de La Ventilla Inscrita al tomo 890, 

. libro 94. folio 22, fmca número 11.065, tercera 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
827.000 ~tas. 

5. Rustica: Tierra, en el IlÚsmo término, al sitio 
de Mariana. de 4 fanegas o 1 hectárea 50 áreas 
28 centiáreas. Linda: Norte y este. herederos de 
don Andrés Tapia; sur. don Pablo Ruiz, y oeste. 
carrjI de las zllias de Chupito. Inscrita al tomo 890, 
libro 94, folio 23, fmca número 11.066. tercera. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
420.000 pesetas. . 

6. Rbstica: Tierra, en el IlÚsmo término. al sitio 
de Los Picos. de 6 fanegas o 2 hectáreas 25 Itreas 
44 centiilreas. Linda: Norte. caminO del PaJancar; 
este, herederos de don Andrés Tapia; sur, canúno 
de la Casa del Puerto. y oeste. carril de \as zanjas 
de Chupito. Inscrita al tomo 890, libro 94, folio 24, 
finca número 11.067. tercera. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 629.000 pesetas. 

7. RUstica: Tierra. en el IlÚsmo término. al sitio 
del PaJancar, de 6 fanegas o 2 hectáreas 25 áreas 
46 centiáreas. Linda: Norte. canúno l\arnado de la 
Senda o de \as To1edanas; este, don Manuel Debeza; 
sur. herederos del seIIor Gil Alrnodóvar, y oeste, 
doña Rosario Debeza. Inscrita al tomo 521. libro 
67, folio 33. fmca nUmero 6.697, cuarta Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 680.000 
pesetas. 

8. RUstica: Tierra. en el núsrno térnúno y sitio 
que la anterior. de 1 hectárea 1 área 1 centiárea. 
Linda: Norte. herederos de doña Anunciación Del
gado;. este Y sur, don Amalio Garcia, y oeste. don 
Man\!el Debeza. Inscrita al tomo 880, hora 93, 
foljo 105. finca nUmero 10.928. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 325.000 pesetas. 

9. Urbana: Diez.. Vivienda en planta scaunda, 
señaJada con la letra A. a la que se accede por 
el porta\ 1 del edificio en la calle Pozo Carlos. 
sin número. de VII\amayor de Santiago (Cuenca). 
Tiene una superficie· construida de 99 metros 
88 declmetros cuadrados. Consta de pasillo-distri
huidor, estar-oomedor, eocina, tres dornútorios, aseO 
y terraza. Linda: Frente. rellano y hueco de escaJeras 
y vivienda letra B de la misma planta; derecha. 
entrando. calle Pozo Carlos y patio de luces; izquier
da, vivienda letra B de la misma planta y vuelo 
de la terraza de la vivienda letra A de la planta 
primera. y fondo, patio de luces y finca fábriea de 
harinas. Inscrita al tomo 566, libro 75. folio 47, 

. finca número 16.875. Valomda a efectos de subasta 
en la cantidad de 6.900.000 pesetas. 

Propiedad de don Manuel Debeza Tapia: . 

10. RUstica: Tierra. de cuarta cIase, en término 
de Urda (Toledo), en el Quinto de los Campillos. 
llamada El Parche, de 10 fanegas O 3 hectáreas 
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75 áreas 70 centiáreas. Linda: Norte, otra finca de 
esta misma procedencia; este, carretera de la Ven
tilla; sur, don Pablo Ruiz y otros. y oeste. carril 
de la Quinterla Quemada. Inscrita al tomo 782, 
libro 91, folio 133, fmca número 10.608, primera. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.1 02.000 pesetas. 

11. Rústica: Tierra, de quinta clase, en el mismo 
término que la III\terior, al sitio del PaIancar, IIamado 
Las Toledanas, de 18 fanegaso6 hectáreas 76 áreas 
32 centiáreas. Linda: Norte, herederos de don José 
Debeza; este. camino de Los Cerros; sur, don Pablo 
Ruíz. y oeste, Ayuntamiento de Urdas. Inscrita al 
tomo 310, libro' 44, folio 188, fmca número 3.686. 
tercera, Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 2.267.ooopesetas. 

12. Rústica: Tierra. de tercera clase. en el mismo 
término que la anterior, al sitio de los Campillos, 
con pozo para abrevadero, de 24 fanegas o 9 hec
táreas, 1 área 8 centiáreas. Linda: Norte, don Pablo 
Ruiz; este, camino de la Casa del Tuerto; sur, here
deros de don José Debeza, y oeste, caniI de las 
Zanjas de Chupito. Inscrita al tomo 310, libro 44, 
folio 209. fmca número 3.693. tercera. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 2.090.000 
de pesetas. 

Propiedad de la .Compañla Mercantil Probeur. 
Sociedad Limitada.: 

13. Olivar, de segunda clase. al sitio de la 
C8morza, conocido por Cerrolero. en término muni
cipal de Urda (Toledo), con casa quinterla, con 342 
olivas, en 12 fanegas 2 celemines o 4 hectáreas 
57 áreas 26 centiáreas. Linda: Norte. doña Maria 
Cruz Medrano; este, don Manuel Palomino; sur, 
camino Guadalerzas, y oeste, doña Maria Crilz 
Medrano. Inscrita al tomo 352, hOro 48, folio 174. 
finca número 4.177. Valorada a efectos de Sllbasta 
en la cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Ju~do los dlas: 

El dIa 22 de enero de 1998, para la primera, 
y en su caso. el dia 19 de febrero de 1998, y el 
dia 26 de marzo de 1998, para la segunda y tercera, 
respectivamente; todas ellas a las doce horas. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
precio pactado en escritura de constitución de hipo. 
teca, para la primera subasta Y. en su caso, la segun
da; teniendo en cuenta que esta ú\tima se efectuara 
con reducción del 25 por 100 del precio de la pri
mera. Para el supuesto de la tercera, las posturas 
podrán hacerse sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores contignar, previamente, en la Mesa 
del J~do O establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por 100 de dicho tipo, en efectivo 
metálico, sin cuyo requisito no serán admitidos. La 
intervención en la subasta podrá hacerse, asimismo. 
por el sistema de plica cerrada. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Resistro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Seeretaria 
de este Ju~o, a disposición de,los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas,y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y, en todo caso. cual notificación a don Manuel 
~ ~beza Tapia, doña Maria Belén Rodríguez Fuentes 
y .Probeur, Sociedad Limitada •. 

Dado en Tarancón a 24 de septiembre de 
1997.-La Juez, Margarita Pazos Pita.-La Secre
taria.-70.392. 
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TORTOSA 

Edicto 

Hace saber: Que ante este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Tortosa se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 242/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador de los 
Tribunales don José Luis Audi Ángela, contra don 
Juan Navarro Pujo~ doña Teresa Curto Nomos y 
don Juan Curto Tomás, acordándose sacar a pÚblica 
y tercera subasta la fmea que se describirá, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. el dIa 20 de enero de 1998. a Jas diez horas. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vtzeaya el 20 por lOO del tipo que sirvió 
para la segunda subasta ya celebrada. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que ,podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-S6lo el ~tante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados. entendiéndose que todo lici
tadoracepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al eré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que 8 instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación para el supuesto de que el adju· 
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-8irviendo el presente. para en su caso. de 
notificación a los deudores pOr si lo estima con
.veniente, libere antes del remate, su bien, pagando 
principal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, porción de tierra regadio de pozo de noria 
en término de Deltebre, partida Jesús y Maria, de 
cabida 11 áreas 83 centiáreas 33 miliáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad rlúmero 1 de Tortosa, 
al tomo 1.972, folio 128, fmca número 14.615. 

Tasada en 14.754.325 pesetas. 

Dado en Tortosa a 3 de octubre de 1997.-La 
Secretaria.-70.4g6. 

VlLANOVA J LA GELTRÚ 

Edicto 

Doña Ángela Martinez de la Fuente, Secretaria del 
J~do de Primera Instancia e Instrocción de 
V!lanova I La Geltrú Y su partido, 

Por el presente edicto, haso saber: Que en el 
procedimiento judl\:iaI sumarlo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado' con el número 
360/1996, siguido a instancia de .Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra .Elirodoggi, 
Sociedad Limitada>, sobre reclamación de 
2.906.097 pesetas y 540.000 pesetas, importe de 
intereses y costas. ha acordado en providencia de 
fecha 4 de noviembre de 1997, sacar a la venta 
por púbHca subasta, las fincas que se dirán. seña· 
Iando para la celebración de la primera subasta el 
dla 14 de enero de 1998, a las doce horas, que 
saldrá. por el precio de su valoración; señalándose 
para la celebración de la segunda subasta el dIa 
9 de febrero de 1998, a las doce horas, que saldrá. 
con la rebaja del 25 por 100 de su valoración y 
señalandose para la celebración de la tercera subasta 
el dia 4 de marzo de 1998, a las doce horas, que 
saldrá. sin sujeción a tipo. 
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Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Ju~do o. debiéndolas anunciar 
Con veinte dias de antetación a su celebración y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registral. están de manifiesto en Secretaria y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la titu
lación; Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubieren, .continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

1) Nave industrial, denominada número 1, sita en 
la partida Fascina, del término de Sant Pere de Ribes, 
con acceso independiente a través de vial. TIene una 
superficie de 375 metros cuadrados. distnbuida en 
una nave diMana. Linda: Al norte y sur. con zonas 
de acceso y aparcamientos de vehículos y zona verde. 
al este. con zona verde; y al oeste, con la nave indus
trial denominada número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 
en el tomo 1.377. libro 269 de Sant Pere de Ribes. 
folio 5. fmea número 16.190, inscripción primera. 

2) Nave industria\, denominada número 2, sita en 
la partida Fascina, del término de Sant Pere de Ribes, 
con acceso independiente a través de vial. TIene una 
superlicle de 500 metros cuadrados, distnOUida en 
una nave diMana. Linda: Al norte y sur, con zonas 
de acceso y aparcamientos de velúculos. zona verde; 
al este, con la nave industrial denominada número 
1; yal oeste, con resto de finca matriz de que procede 
Y se segrega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo 1.377, libro 269 de Sant Pere de Ribes, 
folio 7, fmca número 16.191, inscripción primera. 

La fmea descrita ha sido valorada en la cantidad 
de. nave industrial número 1: 18.140.000 pesetas 
y nave industrial número 2: 22.150.000 pesetas. 

Y en su virtud y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expidO el presente en VtIa
nova i La Geltrú a 20 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Ángela Martinez de la Fueate.-70.469. 

VINARÓS 

EdIcto 

Doña Sofia Diaz Garcia, Juez del J~do de Pri
mera Instancia e Instlucción número 2 de Vmar6s. 

Por el presente, ha¡o saber: Que en este J~do 
de mi cargo, se siguen autos de juicio ejecutivo. 
con el número 99/1991, a instancias de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador de los Tribunales don Agus
tin Cervera GasuUa, contra don Benjamín Albert 
Vaquer, don Desiderio Albert Vaquer (hijos de Ben
jamín Albert C.B.), doña Enriqueta Girono Garc\a, 
doña Enriqueta Serret GaIlén y doña Teresa Vaquer 
Boira, en reclamación de 4.109.359 pesetas. importe 
de principal, mas 2.000.000 de pesetas para intereses 
y costas, en los que he acordado sacar a la venta. 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que a continuación se rela
cionan, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el dla 10 de febrero de 1998, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
J~do y, caso de no concurrir postores. se cele
brará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, a celebrarse el lila 11 de 
marzo de 1998, aia misma hora que para la primera 
subasta y, caso de declararse desierta, se celebrará 
una tercera subasta, sin sujeción a tipo el dIa 8 
de abril de 1998, a la misma hora que las anteriores 
subastas, todas ellas bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la miIJma deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el.Banco Bilbao Vtzeay&, Sociedad Anónima», 
cuenta número J354/oooo/l7/oo99/91 el 20 
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por I 00 d~1 valor de tasación de los bienes por 
los que se desee pujar. . 

Segunda.-No se admitirán posturas que ner 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera.-Los títulos de propiedad quedan supli
dos por las certifi~ones obrantes en autos y debe
rán conformarse con ellas y no podrán exigirse nin
gunos otros. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Casa habitación, sita en Cuevas de 
Vmromá. calle CasteUón, número 1, chaflán con 
calle Portalet. se compone de planta bllia, dos pisos 
en alto y desván de 50 metros cuadrados. Distribuida 
interiormente. Finca registraI número 5.471 del 
Registro de la Propiedad de Albocácer. Inscrita al 
folio lOS, hbro 25 de Cuevas de Vmromá, tomo 146. 

Valorada en 4.850.000 pesetas. 
2. Rústica.-Heredad sita en término de Cuevas 

de Vinromá, partida Bobalar, tíerra secano con 
algarrobos. Ocupa una superficie de 25 áreas. Finca 
registraI número 5.470 del Registro de la Propiedad 
de Albocácer. Inscrita al folio 104, libro 25 de Cue
vas de Vmromá, tomo 146. 

Valorada en 50.000 pesetas. . 
3. Rústica.-Heredad sita en término de Cuevas 

de Vmromá, partida Quericons, tierra destinada al 
cultivo de cereal, pastizal y frutales. ocupa una super
ficie de 2 hectáreas 8 áreas. F'mca registraI número 
5.469 del Registro de la Propiedad de Albocácer. 
Inscrita al folio 103 libro 25 de Cuevas de Vmromá, 
tomo 146. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
4. Rústica.-Heredad sita en término de Cuevas 

de Vmromá, partida Cañemares. tierra secano con 
viña. Ocupa una superficie de 17 áreas 50 centiáreas. 
Finca registraI número 5.468 del Registro de la Pro
piedad de Albocácer. Inscrita al folio 102. libro 25 
de Cuevas de Vmromá, tomo 146. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
5. Rústica.-Heredad sita en término de Cuevas 

de Vmromá. partida La Foya, tierra secano con 
olivos. Ocupa una superficie de 16 áreas 8 cen
tiáreas. Finca registraI número 5.467 del Registro 
de la Propiedad de Albocácer. Inscrita al folio 101. 
libro 25 de Cuevas de Vmromá, tomo 146. 

Valorada en 60.000 pesetas. . 
6. Rústica.-Heredad, sita en término de Cuevas 

de Vmromá, partida Bobalar, ocupa una superficie 
de 74 áreas 99 centiáreas. Es la parcela 5 del polí
gono 84. Finca registraI número 3.754 del Registro 
de la Propiedad de Albocácer. Inscrita al folio 101, 
bbro 17 de Cuevas de Vmromá, tomo 102. 

Valorada en 270.000 pesetas. 
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7. Rústica.-Mitad indivisa de la nuda propiedad 
de heredad. sita en término de Cuevas de Vmromá, 
partida Casasa, tierra destinada a cultivo de cereales. 
Ocupa una superficie de 38 áreas 53 centiáreas. 
Es la parcela 105 del polígono 13. Finca re!liJtraI 
número 530 del Registro de la Propiedad de Albo
cácer. Inscrita al folio 170. libro 3 de Cuevas de 
Vmromá. tomo 26. 

Valorada en 85.000 pesetas. 

Dado en Vrnarós a 19 de n<rviembre de 1997.-La 
Juez, Serfla Diaz Garcia.-70.306. 

JUZGADOSDELOSOCML 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Rafael Maria Medina Y Aiapont. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
Zaragoza y provincia, 

Hace saber: Que en ejecución número 10311997 
y acumulados, seguida en este Juzgado a instancia 
de doña Amparo Alcalá del Pago y otros, contra 
,Pellicer Industria Panificadora, Sociedad Anóui
lila> (PElPASA), se ha acordado librar el presente 
y su publicación. por término de veinte dias, anun
ciándose pública subasta de los bienes embargados 
como de propiedad de la parte ejecutada, que con 
su valor de tasación se expresa\'án al final. en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La venta pública tendrá lugar en este 
Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad. calle Capi
tan Portolés, números 1, 3 Y 5, quinta planta, siendo 
la primera subasta, en la que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
respectivos avalúos, el dta 24 de febrero de 1998; 
de no cubrirse lo reclamado y quedar desierta, en 
todo o en parte la subasta en su primer señalamiento, 
se celebrará segunda subasta, en la que las posturas 
deberán cubrir la mitad de los avalúos, el dla 24 
de marzo de 1'98; de darse las mismas circustancias, 
tendrá lugar ten:era subasta, en la que no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en la que se tasaron los bienes. el dta 
21 de abril de 1998. Todos los señalamientos serán 
a las diez horas. 
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Segunda.-Para tomar parte en las subastas quien 
no sea ejecutante, deberá consignar. previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
)uzgado. abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, oficina 
1149. código de cuenta 4913, una cantidad igua1 
al 20 por 100 del valor de 10s bienes que sirvan 
de tipo para la respectiva subasta (valor de tasación 
para la primera y el 75 por 100 de dicho valor 
para la segunda y, a estos efectos. tercera), pre
sentando resguardo aCÍ'editativo de haber hecho 
dicho depósito: 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquéL el resguardo acreditativo 
de haber realizado la consignación a que se refiere 
la condición anterior. 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de lOs ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-Se han suplido los títulos de propiedad 
de los inrnnebles sacados a subasta por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad. que estarán de manillesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlas quie
nes quieran tomar parte en las subastas, debiendo 
entenderse que todo licitador acepta como bastante 
la titulación de los inmuebles y que las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, aceptándolas el rematante, 
el cual quedará subrogado en la responsabilidad deri
vada de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Relación de bienes que se subastan y valor de 
tasación: 

1. F'mca registraI 12.736. antes 105.395. sección 
segunda, procede de traslado del folio 145. tomo 
3.998 actuaImente libro 235, tomo 4.353. 

Valorada en 2.112.000 pesetas. 
2. F'mca registraI 6.776. Inscrita al folía 122. 

tomo 4.238 del archivo, ambas fmeas registraIes 
se encuentran inscritas en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Zaragoza. 

Valorada en 7.189.000 pesetas. 
Valoración total de los bienes objeto de subasta 

en 9.301.000 pesetas. 

E! presente edicto servirá de notificación al públi
co en general y a las partes de este proceso en 
particular. en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal 

Dado en Zaragoza a 28 de ncrviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Rafael MarIa Medina Y Ala
pont.-E! Secretario.-70.154 . 


